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ADVERTENCIA. 

Con motivo de la festividad 
qUe celebra la Iglesia, y siguien
do la costumbre establecida, no 
gg publicará mañana E L REINO. 

DESPACHOS T E L E G R A F I C O S . 

DSL EXTERIOR. 

/wot'ia 30.—L» insorreceion anmenta conside-
bl4intnteeo Lablin. En esta parte de la Polo-

^ r a » h*0 venc'^0 109 insargentes en machos 
'"* KDttos coa Iss tropas. También acrece el mo-
'diento nicional en Lithaania. 

gerlia 30.—Se esperan mañana interpelaciones 
la fracción polaca para qae declare el gobiarno 
piensa hacer con los refogiados de la Polonia 

I * \ ,{internarlos ó entr'garlos á las autoridades 
¿si e'wf- ^ür 8enteDC'a <'e' 'r'honal de Posen se 
¡u prohibido la venta de los tres cantos religiosos 
y'mciona'd! debs polacos. 

Paris 30.—Continüan las negociaciones entre los 
obietnos sobre la caestion de Polonia. El nuevo 

^ 3V«T0 I08 96 ^'scu';e en're '08 gabinetes ea-
to'co» no toma por base los tratados del año de 
ISló M " ' 'iaD caa8a^0 profunda sensación las 

ll&bUg iel presidente de la Cámara do Torin, 
diciendo qoe las victorias de Magenta y Solferino 
ôefOD obtenidas por los italianos, y no por los 

fnneeiee. 

París 31.—Hay noticias de Veraernz que alcan-
ua i l 3 de Marzo. 

El general Forey se ha reunido á las tropas del 
general Bizaioe, y amenazaba con 6,000 hombres 
Uciodad de San Martin. 

Comtantinopla 30.—Ua pueblo cristiano ha sido 
taqueado. 

El saltan ha mandado comisarios á las pro-
TÍocias. 

Parw31.—M. Fould no se retira, por fií, del 
ministerio de Hacienda, 

Los fondos franceses, después de Bolsa, han 
quedado á 69-15. 

París 31 (por la tarde).—Hoy se ha hecho en 
Bolsa: el 3 por 100 francés, á 69-65; el 3 español, 
á 49 7/8; el diferido, á 46 1/8; la amortizable, á 
27 y los consolidados ingleses, á 92 1/2. El 
Moviliario francés se hizo á 1,285; el español á 
880; ferio-carril de Zaragoza á 732; el del Norte á 
562, y Mercantil á 685. 

SECCION OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D . 6.) y 
su augusta rea,' í'amilla oonllnüan en esta oórte 
sin novedad en su Importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

NECOCIADO CENTRAL, 
Deposiciones relativas al personal de las secciones de 

Fomento. 
11 Marzo 1S63. Accediendo á la permuta qae 

deias respectivos destinos han solicitado D. Galo 
José de Ponte, jefe de la clase de terceros de las 
«ecciones de Fomento, y D. Diego Pérez de los 
Cobos, auxiliar de la comisión permanente de pe-
M' y medidas y doctor en jurisprudencia. 
.24 id. Id . id. D. Luis Kscobedo y Sojiats, ofi-

íul de la clase de segundos de las expresadas 
•ecciones, y D. Tomás Bartolí, archivero del go
bierno de la provincia de Huelva y licenciado en 
jotisprudencia. 

En estos días en que la Iglesia se viste de 
'oto al conmemorar la Pasión y muerte del I le -
dentordel mundo, creemos oportuno reprodu-
Clr el juicio critico que acerca del Proceso de 
Jttucrislo escribió el eminente jurisconsulto 

Dupin. 
Dice asi: 

t 
El derecho de todo hebreo estaba comprendido 

tn estas dos palabras: judíwre eí^Wicarí; juzgar 
í ser jnzgado. Es decir, que ninguno podía ser 
Wndenado sino en virtud de ua juicio, y que cada 
'Do estaba llamado i su vez á juzgar á los demás, 

'gona que otra excepción de este principio no in-
nl¡da la regla general. 

En los asuntos de interés privado, cada una de 
*• partes elegia un jaez, y estos dos jaeces nom-
^ an an 'ercero. Cuando la cuestión versaba so-

'* la interpretación de una ley, pasaba á la 
«mblea de los ancianos, y de allí al gran con-
JOd* Jera'alen. Toda ciudad cuya población ex-

qntña CÍent0 yeÍnte familia8. formaba una pe-
cual eo*ta'nblea de Teil>''tres miembros, á la 
nales, re'pondi* jnz8lr o los asuntos crimi-

Las exoresif,», 
l t ley mosaica D8ada8 COn tanU freeoeD':ia ** 
«cierran tres iiJXl": ̂  Separado del 
•oelen eonfandifse ! !re!: diferen'". ? 9 ° * 
dican la muerte penalT 0' E9ta8 pa,abra8 
Prematora qaeamenm " " " í 6 CiTi,• y ,a mDerte »« seDar» H. , ,mn!ktD'almente i todo el que 

^ La mSr !8 m e * al P^blo y á sí mis-

P a r a c l T ** * ^ grado de la se-
dicial T"101011' 7 Proi">nciábaso como M o d u m l p o n a a8amblea de l0 egiDÍ9. 

tinguíanse tres grados de excomunicacion, que 
pueden compararse á los que encontramos en 
nuestros códigos modernos con las denominacio
nes de cadena perpétua, cadena temporal y penas 
correccionales; pero la excomunicacion hebrea te
nia la ventaja de que jamás se perdia la esperan
za de recuperar la primera posición, ó digámoslo 
así, da la rehabilitación completa. 

Los jurisconsultos hebreo han emitido acerca de 
la pena de muerte opiniones que merecen citarse. 
Dn tribunal qne condena á muerte uno vez en siete 
años, puede apellidarse sanguinario. «Merece esta 
caliñeacion, dice el doctor Eliazat, cuando pronun
cia semejante sentencia una vez en setenta años.» 
aSi hubiéramos sido miembros del tribunal supe
rior, añaden los doctores Triphon y Akiba, jamás 
hubiéramos condenado á muerte á un hombre.» 
Simeón, hijo de Gamaliel, les contestaba: «¿Y no 
hubiera sido eso un abaso? ¿No os hubiera detenido 
la consideración de qae se multiplicasen los críme
nes de Israel?» 

Todo el procedimiento del Pentateuco en mate
ria criminal estriba en tres reglas que pueden re
ducirse á lo siguiente: publicidad en los debates, 
libertad completa de la defensa para el acusado, 
garantías contra las inconvenientes de la declara
ción de testigos. Según el texto hebreo, un solo 
testigo es nulo, y es necesario que por lo ménos 
dos ó tres afirmen el hecho. El testigo que denun
ciaba á un hombre, debia prestar joramento deque 
decía verdad; entonces los jaeces se informaban 
con exactitud y diligencia del hecho denunciado, 
y s. por acaso seaveriguaba que aquel hombre era 
un testigo falso, se le imponía la pena á que habla 
expuesto con su delación á su semejante. 

Los debates entre el acusador y el acusado te
nían lugar ante toda la asamblea del pueblo. Cuan
do un hombre habla sido condenado á muerte, los 
testigos que fueran causa de la sentencia debían 
darle el primer golpe, para que de este modo aña
diesen el último grado de certeza á la verdad do 
sus deposiciones. De aquí aquellas conocidas pala
bras: «Que el primero de entre vosotros que esté 
inocente, le arroje la primera piedra.» 

En la práctica, la aplicación de estas reglas se 
observaba de la manera siguiente: El día señalado 
para el juicio, hacían comparecer los agieres al in
dividuo acusado, A l lado de los ancianos del pue
blo, pero en un sitio inferior, tomaban asiento los 
que se llamaban auditores ó candidatos, que se
guían con regularidad las sesiones del consejo. Las 
piezas del proceso eran leídas, y llamados sucesi
vamente los testigos citados al efecto. 

El presidente dirigía á cada uno de estos la si -
guíente exhortación: «No queremos que nos digas 
lo que dnicamento sepas como conjeturas ó rumor 
público: reflexiona que posa sobro tí una gravo 
responsabilidad, y que no se trata aquí de un 
asunto do dinero, en el cual pueda ser reparado ó 
indemnizado cualquier perjuicio. Si tu declaración 
hace condenar injustamente al acusado, su sangre 
y la sangre de toda su posteridad caerá sobre tu 
cabeza. Dios te pedirá cuenta de ella, como se la 
pidió á Caín de la sangre de Abel,—Habla.» 

No podía set testigo la mujer, porque se supo
nía que no tendría el valor suüciente para dar el 
primer golpe ai acusado condenado á muerte. Tam
poco podían serlo el niño, que no tiene todavía 
responsabilidad á los ojos de la ley, ni el esclavo, 
ni el hombre de mala fama, ni el que padeciera al
guna enfermedad que le privase do sus facultades 
físicas ó morales. La declaración única de un indi
viduo contra si mismo, ni la de nn profeta, cual
quiera qae fuese la reputación que tuviese, no de
terminaban la condenación. 

Los testigos debían reconocer la identidad de la 
persona, y declarar acerca del mes, del día, de la 
hora y demás circunstancias del crimen. Después 
del exámen dalas pruebas, los jaeces que opina
ban por la inocencia del acusado tomaban la pala
bra y exponían sus razones; los que, por ol con
trario, lo consideraban culpable, hablaban en se
guida con la mayor moderación. Sí alguno de los 
auditores ó candidatos había sido encargado por 
el acusado do su defensa, ó espontáneamente que
ría presentar en su propia nombre algunas aclara
ciones en favor de la inocencia del reo, se le daba 
asiento en la silla, y desde allí arengaba á los jue
ces y al pueblo; pero no le era concedida la pala
bra si su opinión era contraria al acosado. Ultima-
mente hablaba el interesado, si quería, escuchán
dole todos con la mayor atención é indulgencia. 

Terminado el debate, uno de los jueces hacia el 
r e súmcnde la causa, y despejada la sala, tras-
cribian dos escribas los votos, ano los favorables 
al reo, otro los que le condenaban. Once votos do 
veintitrés bastaban para la absolución; pero se ne
cesitaban trece para la condenación. 

Si algunos jueces declaraban no estar sníiciente-
mente instruidos del proceso, se les agregaban dos 
ancianos más, y en seguida otros dos, y así suce
sivamente hasta formar una asamblea de setenía 
y dos miembros, que era el número de que se 
componía el gran consejo. Cuando la mayoría de 
votos absolvía, el acusado era puesto inmediata
mente en libertad; pero si se le imponía alguna pe
na, se diferia hasta dos días después el pronun
ciar la sentencia. En este día intermedio no de
bían ocuparse los jueces do otra cosa más que de 
la causa, absteniéndose al propio tiempo de na 
alimento demasiado abundante, de vino, licores y 
de todo lo que pudiera incapacitar el entendi
miento para la meditación. 

En la mañana del tercer día volvim á ocupar el 
tribunal, y el que no había variado Je opinión de
cía: «Persevero en mi juicio, y condeno.» Siendo 
de advertir que el juez que habia condenado la 
primera vez podía absolver en esta segunda se

sión, mientras que no podia condenír el que ya 
se hubiese pronunciado por la absolución. Si la 
mayoría era contraria al acusado, dosinagistrados 
acompañaban al condenado hasta el Ipgar del su
plicio, permaneciendo los ancianos eojsuj asientos 
durante la ejecución, y guardando la puerta del 
tribunal un preboste que tenia en la mino ana 
bandera. Otro preboste seguía á caballo al reo, y 
debia volver continuamente la vista hicia el punto 
de partida, per si el consejo de los ancianos, por 
cualquier motivo , suspendía la ejeeacion de la 
sentencia, en cuyo caso el primer preboste hacia 
señal con la bandera. Cuaado el reo manifesta
ba á los magistrados recordar alguna razón ó cir
cunstancia que no hubiese expuesto anteriormente, 
se le hacia volver al tribunal, pudiendo hacer uso 
de este derecho hasta cinco vaces. 

Un heraldo precedía al sentenciado y pronun
ciaba de cuando en cuando las palabras siguien
tes: «Este hombre es conducido al suplicio por tal 
crimen; los testigos que han declarado contra él 
son Fulano y Zutano; si alguno tiene algo que ale
gar en su favor, que se apresure á hacerlo.» En 
virtud, sin dada, de este principio, hizo volver el 
jóven Daniel á los que conduelan i Susana, y su
bió al tribunal para hacer nn nuevo interrogatorio 
á los testigos. Á corta distancia del lugar del su
plicio era requerido el reo para qua confesase el 
delito, haciéndole, por último, beber un brevajo 
narcótico, para que le fuese ménos sensible el mo
mento fatal. 

II. 
Conocidas ya las máximas ó principios tutelares 

del derecho de los acusados entre los hebreos, va
mos á demostrar que, examinadas detenidamente 
todas las circunstancias de este gran proceso, y en 
el cual quiso el Hijo de Dios, después de hecho 
hombre, sufrir todas las miserias de la condición 
humana y cumplir su divina misión sobre la tier
ra, muriendo para redimirnos en un suplicio afren
toso, vamos á probar, decimos, que aquellos prin
cipios reconocidos y las formas existentes en la 
legislación criminal del pueblo judio no fueron 
aplicados ni tenidos en cuenta por la raza deicída 
al condenar á nuestro divino Salvador; antes bien, 
fueron hollados y conculcados por sns jueces, aun 
cuando en su funesta ceguedad hubieran conside
rado á Jesoscomo un simple ciudadano. 

La acusación contra Jesús, suscitada por el odio 
do los sacerdotes y fariseos, presentada en nn 
principio como acusa -ion de «sacrilegio,» conver
tida después en «delito político y en crimen de Es
tado,» fué manchada en todas sus fases por la ma
no de la violencia y de la más horrorosa peifidia. 
No fué un juicio acompañado de los trámites y fór
mulas exigidas por la ley, sino uaa verdadera 
«pasión,» un sufrimiento prolongado, en que la in 
alterable dulzura y mansedumbre de la víctima ha
cia más patente todavía la crueldad y el odio de 
sus verdugos. 

Cuando Jesús apareció entre los judíos, ya no 
era este pueblo más que una sombra de lo que ha
bia sido. Humillado por la esclavitud, dividido en 
facciones y sectas irreconciliables, habia sucumbi
do por último bajo el peso de las armas romanas, 
y perdido su soberanía. Jerusalen tenia dentro de 
sns muros una guarnición imperial, y estaba agre
gada á una provincia de la Siria; Pilatos mandaba 
en ella en nombre de César, y el que hasta enton
ces habla sido el pueblo de Dios, gomia bajo la 
doble tiranía del vencedor, cuyo poder aborrecía, 
y la de sos sacerdotes, que se esforzaban en rete
nerlo en los estrechos lazos del fanatismo rel i 
gioso, 

Jesucristo deploraba los males de su pueblo, 
¡Cuántas veces lloraba sobre Jerusalen, diciendo: 
«; Jerusalen, Jerusalen, que asesinas á tus profetas 
y apedreas á los que te son enviados; cuántas ve
ces he querido recoger á tus hijos, como el ave 
que recoge á sus pollaelos bajo sus alas, y tú, Je
rusalen, no lo has querido!» (Bossuet.) 

En praeba del amor que profesaba á sus conciu
dadanos, véase el discurso de los judíos para deci
dirlo á curar al criado del Ccntarion, en el que le 
dijeron: «Venid, merece que le asistáis, porgue ama 
á nuestra nación; y Jesús se fué con ellos y sanó á 
aquel criado.» (Luc, vn.) 

Movido de la misericordia del pueblo, Jesús le 
consolaba presentándole la esperanza de la otra 
vida; y contenia á los grandes, á los potentados y 
á los soberbios, con la perspectiva de un juicio 
final en que cada uno seria juzgudo, no conforme á 
su rango, sino según sus obras. 

El pueblo le escuchaba coa avidez y le seguía 
por todas partes: sus palabras conmovían, sama» 
no sanaba á los enfermos, su moral instruía; y 
practicaba ana virtud desconocida hasta entonces, 
que era suya, y que él faéel primero que la ense
ñó i los hombres,., la caridad. Pero esta misma 
aura popular, estos mismos milagros excitaron el 
odio de los principes de los sacerdotes, que veían 
amenazada sa dominación, y el orgullo de los fa
riseos, que se vela humillado. Los escribas se unie
ron á ellos, y la muerte de Jesas fué resuelta des
de aquel momento. 

Si su conducía era culpable, si había lugar i 
una acusación legal, ¿por qué no la intentaron 
francamente? ¿Por qaé no le acusaron por sus ac
tos, por sus discursos públicos? ¿Por qué emplea
ron contra él los subterfugios, la calamaia, la do
blez, la perfidia y la violencia? Que esta fu i la 
manera de proceder contra Jesús, vamos i demos
trarlo en los párrafos siguientes: 

Agente» provocadorei,—¿Quién no se sorprende 
al encontrar aquí el infame empleo de los agentes 
provocadores, oficio innoble y repugnante en los 
tiempos modernos, pero que debe serlo todavía 
más si le da como origen el proceso de Jesocristo, 

pues atendida la relación de San Lucas (cap. xx, 
r . 20), agentes provocadores y no otra cosa fue
ron los emisarios que los principes de los sacerdo
tes enviaron cerca de Jesús? «Entretanto, dice el 
evangelista, como andaban acechándole, enviaron 
espías que hiciesen de los virtuosos, para cogerle 
en alguna palabra, á fin de tener ocasión de entre
garle á la jurisdicción y potestad del gobernador,» 

Corrupción y traición da J u d a i .—L o s príncipes 
de los sacerdotes y los fariseos se reunieron, no en 
audiencia pública, sino en na conciliábulo secreto, 
que no formaba cuerpo judicial, y dijeron entra 
ellos: «¿Qué hacemos? Este hombre hace machos 
milagros; si le dejamos así, todos creerán en él.» 
(Joan., XI, 47, 48.) Lo cual quiere decir: y no cree
rán en nosotros. Aquí vemos, pues, el temor de 
que prevaleciese la moral y la doctrina de Jesu
cristo; ¿pero dónde está el juicio legal? 

«En esto uno de ellos, llamado Caifás , que era 
el sumo pontífice de aquel año, les dijo: Vosotros 
no entendéis nada de esto , ni reflexionáis que os 
conviene {quia expedtt vobis) el que muera nn solo 
hombre por el bien del pueblo y no perezca toda 
la nación.,, Y profetizó que Jesús habia de morir 
por la nación de los judíos,» (Ibid., 49, 50, 51.) Pe
ro profetizar no es lo mismo que juzgar, ni la opi
nión personal emitida por Caifás, uno de tantos, 
ni es la opinión da todos, ni es la sentencia del Se
nado, Así, pues, no hubo juicio, y solo se ve que 
sacerdotes y fariseos estaban igualmente animados 
de un violento rencor contra Jesús , y qua desde 
aquel dia no pensaban sino en hallar medios de 
hacerle morir, 

San Mateo, refiriendo les mismos hechos, dice 
que los principes de los sacerdotes se reunieron 
en la sala del pontifica Caifás , y tuvieron consejo 
para hallar medio cómo apoderarse «con maña» 
de Jesús y hacerlo morir. Ut Jesum dolo tenerent et 
occiderent (cap, x.vvi, v, 4), Ahora bien: en la len
gua latina tan adecuada para expresar los térmi
nos del derecho, jamás so ha empleado el verbo 
interficere para expresar la acción de sentenciar á 
muerte, sino para significar la muerto violenta, «el 
asesinato.» Ese dolo ó maña con quo querían 
apoderarse de Jesús , no fué otra cosa más que el 
pacto entre los sacerdotes judíos y Judas, quo fué 
á verso con los priacipes de los sacerdotes y les 
dijo: «¿Qué queréis darme, y yo lo pondré en 
vuestras manos?» Et ego vobis eum tradam; y se 
convinieron con él en treinta monedas de plata. 
Judas Iscariote se pone á la cabeza do una turba 
de gente armada con espadas, y consuma su trai
ción besando al Divino Maestro, ¿Era así como 
debia ejecutarse un auto de prisión, si realmente 
hqoicra procedido el arresto de Jesús en virtud de 
una sentencia judicial? 

Libertad individual,—Resistencia á mano arma
da.—Después do haber celebrado la cena, condujo 
Jesús á sus discípulos hácia el monte do los O l i 
vos; y mientras oraba con fervor, se durmieron 
sus discípulos, y dijo á Pedro: «¿Bs posible qua no 
hayáis podido velar conmigo nna hora?» Y des
pués les dijo: «E i , levantaos, vamos de aquí; ya 
llega aquel qae me ha da entregar.» (Mallh., xxvi , 
46.) Judas venia acompañado, no de una milicia 
legal, sino de una especie de ronda, compuesta 
de los criados del pontiflec; y si entre los qae allí 
so hallaban habia algunos soldados romanos, de* 
hian contarse más bien como curiosos que como 
fuerza legal requerida por la autoridad; pues el 
comandante romano Pilatos nada sabia da esto en 
aquel momento. 

Esta prisión de Jesús á aquella hora, tenia, por 
consiguiente, todo el carácter de nna agresión tan 
violenta, de un atropello tan escandaloso, que sns 
discípulos se disponían á rechazar la fuerza con 
la fuerza. Maleo, el más atrevido de ios criados de 
Caifas, al querer lanzarse sobra Jesús fué herido 
en una oreja por Pedro; y la resistencia hubiera 
podido continuarse por más tiempo, sí el Divino 
Maestro no sa hubiera opuesto a ella inmediata
mente. Pero una prueba de que Podro, al derramar 
la sangre de Maleo, un habia hecho resistencia á 
una órden legal, á una sentencia legitima, lo cual 
hubiera convertido la resistencia en un acto de re
belión á mano armada contra an mandamiento de 
justicia, es que ni fué preso en el acto, ni posterior
mente en casa del gran sacerdote, á donde siguió 
á Jesús, y á donde fué reconocido por la criada de 
Caifas y por un pariente de Maleo. 

Solo Jesús fué preso; y aunque ni opuso resis
tencia personalmeute, antes bien, comprimió la 
que querían hacer sus discípulos, fué, sin embar
go, atado como an malhechor, et ligaverunt eum; 
rigor criminal, puesto que no era necesario, para 
asegurarse de un solo hombre escoltado por una 
numerosa multitud armada de espadas y palos. 
Quasi ad latronem exittis cum gladio et fustibus. 
(LÜC.) 

De otra» ilegalidadei en el arresto.—Secuestro de 
personas.—Llevaron á Jesús , y eo vez de coada-
cirio inmediatamente ante el magistrado compe
tente, le trasladaron á casa de Aoás, que no tenia 
otra circunstancia que la de ser suegro del gran 
sacerdote. De casa de Anas se le condnjo á la del 
pontífice, y siempre atado, se le depositó en el pa
tio; hacia frió, y se encendió fuego; era de noche, 
y á la claridad de aquel fuego reconocieron las 
gentes Je la casa a Pedro. Aquí tenemos una nueva 
infracción, puesto que la ley judaica prohibía pro
ceder de noche. 

Ea este estado de detención en nna casa privada, 
en medio de un patio y entregado á la servidumbre 
del pontifico, ¿cómo se trató á Jesns? Dice San 
Lucas (cap. xxir): «Mientras tanto, los que tcnian 
atado á Jesús se mofaban de él y le golpeaban, y 
habiéndole vendado los ejos, le daban bofetones y 
le preguntaban, diciendo: Adivino, ¿quién es el 

que te ha herido?—Y repetían otros machos dicte
rios, blasfemando contra él.» 

Interrogatorio capcioso.—Violencias contra J e s ú s . — 
Ya habia cantado el gallo. Sin embargo, toda
vía no habia amanecido. «Los ancianos del pueblo 
y los príncipes de les sacerdotes y los escribas se 
congregaron, y haciéadole comparecer en sa con
cilio le interrogaron, etc, etc.» ( í u c , ibid.) 

Obsérvese d sde luego, qae si los perseguidores 
de Jesús no hubieran sido guiados por la violen
cia y el odio, no solo habrían debido diferir estas 
diligencias por ser «de noche,» sino que debían 
haberlas suspendido, por ser además la «fiesta de 
la Pascua,» la más solemne de todas, y según su 
ley, no podia teoer lugar ningún procedimiento 
en d i i feriado, so pena da aoalidad.» Veamos 
ahora quién es el que interroga á Jesús . Es aquel 
mismo Caifás, qae si pretende ser jaez, es eviden
temente nn juez recusable, porque en nna reunión 
anterior se constituyó en «acnsadoru de Jesas, y 
aaa antes de haberle visto y de haberle oído, lo 
proclamó «reo de muerte.» Siendo esta la opinión 
de Caifás, no debe sorprendernos más tarde sa par
cialidad. 

Asías que, en vez de interrogar á Jesús sobre 
«actos positivos» y circaustauciados y sobre «he
chos personales,» la interroga sobre «hechos ge
nerales,» sobre «sus discípulos,» (á quienes hubie
ra sido más natural citar como testigos), y sobre 
«so doctrina,» Pontifex ergo interrogavit Jesum de 
discipulis suis et de doctrina ejus. (Joan., xvui.) Jesús 
respondió con dignidad: «Yo be predicado públi
camente, delante de todo el mundo: siempre he 
enseñado en la sinagoga y en el templo á donde 
concurren todos los judíos, y nada be hablado en 
secreto. ¿Qué mo preguntas á mi? Pregunta á los 
que han oído lo que yo les he enseñado, pues esos 
saben cuáles cosas haya dicho.» A esta respuesta 
ano de los ministros asistentes dió una bofetada á 
Jesús, diciendo: '¿Asi respondes tú al pontífice?» 
(/6i(i., 20, 21,22.) 

¿Se pudiera decir que esta violencia constituya 
una falta personal por parte del quo hirió al acu
sado? Nosotros contestaremos que el hecho pasó 
en la presencia y á vista de todo el consejo; y co
mo el pontífice qae le presidia no amonestó ni re
prendió al autor do aquella violencia, sobre todo 
cuando esta tenia por pretexto el vengar sa digni
dad ultrajada, concluimos que Caifás se hizo cóm
plice da aquel exceso. ¿Y en qué podia ofenderle 
la contestación de Jesús? «Si yo he hablado mal, 
manifiesta lo malo que he dicho; pero si bien, ¿por 
qué me hieres?» (Joan, ibid.) 

No habia medio do salir de esto dilema. Á los 
acusadores de Jesús, á Caifás el primero, les toca
ba probar la acnsacion. Un acusado no tiene obli
gación de acriminarse á si propio. Era preciso con
vencerla con pruebas; él mismo las pedia; veamos 
qué testigos fueron presentados contra él. 

Testigos.—Nuevo interrogatorio.—Juez co lér ico .— 
Mientras tanto, diceSan Marcos (cap, xrv, v, 55-59), 
los principes de los sacerdotes, con todo el conci
lio, andaban buscando contra Jesús algún testimo
nio para condenarle á muerte, y no le hallaban. 
Porque dado que muchos atestiguaban falsamente 
contra él, los tales testigos no estaban acordes, ni 
oran suficientes para condenarla á muerte. 

Comparecieron, en fia, algunos, que alegaban 
contra él este falso testimonio: Nosotros le hemos 
oído decir: «Yo destruiré este templo hecho de mano 
de los hombres, y ea tres días fabricaré otro sin 
obra de mano alguna,» Pero tampoco en este tes
timonio estaban acordes, «Entonces el gran sacer
dote (no olvidemos qua era también el acusador), 
levantándose en medio de la asamblea, se dirigió 
á Jesns y le dijo: ¿No respondes nada á lo que es
tos declaran contra ti? Pero Jesús guardaba silen
cio y no contestó.» (Marc, xrv.) 

En efecto, puesto que no se trataba del templo 
material y visible de los judíos, sino de an templo 
ideal que no habia de ser obra de los hombres, y 
que existia únicamente en el pensamiento de Je
sús, la explicación al cargo se encontraba en la 
misma declaración. El sumo sacerdote continúa di-
ciéndole: «Yo te conjuro de parte de Dios vivo, que 
nos digas si tú eres el Cristo ó Mesías, Hijo de 
Dios.» Yo te conjuro, es decir: ¡jura delante de mil 
¡Grave infracción á aquella regla de moral y de 
jorisprudencia que prohibe colocar al acusado en
tre el peligro del perjnrio y el temor de acrimi
narse á sí mismo y empeorar sa posición! Á pesar 
de todo, insiste Caifás, y Jesús la responde: Tu 
dixisti: Ego sum. (.Vare.) «A tal respuesta, el pon
tífice rasgó sus vestiduras, diciendo: «Blasfemado 
ha: ¿qué necesidad tenemos ya de testigos? Vos
otros mismos acabáis de oír la blasfemia; ¿qué os 
parece!» Y ellos respondieron diciendo: Reus est 
mortis. Reo es de muerte.» (iíatthei, xxvi,) 

Y preguntamos ahora: ¿hay algo en lo que lie-
vamos referido qne demuestre ese respeto del 
juez hebreo hácia el acusado, cuando hemos vis-
to que Caifas permite que so lo hiera impunemen
te en presencia suya? ¿Y quién es ese Caifás, acu
sador y juez al mismo tiempo? ün hombre apasio
nado, violento, original exactísimo del odioso 
retrato quo nos ha dejado el historiador Josefo. 
Do juez que se irr i ta, que se encoleriza hasta el 
extremo de rasgar sos vestiduras; que impoue al 
acusado nn juramento terrible, y que acrimi
na sus respuestas ün juez que no quiere testigos 
aunque la ley los exige; que no quiere instruir 
una sumaria, porque la considera inútil, y qaa 
trata de suplir á ella con interrogatorios cLpciosos 
y do mala fé. Un juez que, contra lo que prescribe 
la ley de los hebreos, quiere que Jesng 8ea conde-
nado por su sola declaración, tal cual el mismo 
Caifás la ha mterpretado, y qUe en medio del más 
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•violento acceso de cólera, é l , acusador, é l , samo 
sacerdote, qae habla en nombre de Dios vivo, opi
na c! pri ñero por la muerte, y arrastra tras del 
sayo todos los d e m á s vetos. 

Otras v io lenc ia» .—Inmediatamente despnes de 
esta sentancia sacerdotal lanzada contra Jesos, 
Tolvieron á empezar con más faerza las violencias 
y los insultos, de suerte que parecía que el furor 
de lo? jueces se habia comunicado al auditorio. 
« L u e g o , dice San Mateo (cap. xxvi) , empezaron á 
escupirle en la cara y á maltratarle á p u ñ a d a s , y 
otros, despnes de haberle vendado loa ojos, le da
ban bofetadas , diciendo: — Cristo, profetízanos, 
adivina: ¿quién es el que te ha herido?» 

Estos insultos groseros, estas violencias inhu
manas, aun cuando se quisieran achacar á los c r i a 
dos del pontífice y á su s é q u i t o , no disculparían á 
los que, a tr ibuyéndose la autoridad de jueces de 
J e s ú s , debían protegerlo con toda la fuerza de la 
ley , y auu asi seria culpable Caifás como dueño de 
la casa en donde pasaban aquellos escándalos , s i 
quiera no lo fuese como sumo sacerdote y como 
presidente del consejo, por haber tolerado unos ex
cesos que tan bien se avenían con la cólera y el 
odio que había mostrado en el tribunal. 

Esto encarnizamiento, que seria indisculpable 
contra un hombre definitivamente condenado á 
muerte y entregado al verdugo, era tanto más 
criminal tratándose de J e s ú s , sobre quien, legal y 
jurídicamente hablando, no había recaído todavía 
una verdadera sentencia, con arreglo al derecho 
públ i co que reg ía en aquel p a í s , como lo veremos 
m á s adelante. 

r ' ^ V l « d i U Í &L ffl*.'" • - ' ' 
Posición que tenian los judíos respecto á los roma

nos.— No debe olvidarse que la Judea era un 
ps í s conquistado. D e s p u é s de la muerte de Here 
des, llamado injustamente el Grande, habia confir
mado Augusto el t e s t a i r í n t o por el cual aquel rey 
do los judíos repart ió sus Estados entre sns dos 
hijos, aunque Augusto no les conservó el título de 
rey que habia llevado su padre. Arquelao, á quien 
había tocado la Judea fué destituido por sus cruel
dades, y el t e r i t o r í o confiado á su dirección se 
reunió á la provincia de Siria . Augusto ins t i tuyó 
deapues administradores ofuticularcs en la Judea; 
y lo mis no hizo Tiberio en la época de que habla
mos, siendo precisamente uno de estos administra
dores. 

Aigunos han considerado á Pilatos como gober
nador, y le h i n lUmado prceses; en 'o que han er 
rado, ó desconocido por lo méaos la significación 
do esta palabra. Pilatos era uno de los funciona
rios que llamaban procuratores CcB<taris, y en tal 
Oijoflpto estaba subordinado a la autoridad supe
rior da! g Vorrnador d i S ir ia , verdadero prceses de 
aqij -;ila provincia de la cual era una dependencia 
la Jadea . Ai gobernador correspond ía , en virtud 
de su autoridad, el derecho de conocer en las acu
saciones . c á p t a l e s . Ei procurator, por el contrario, 
no tenia otras atribuciones principales que la r e 
caudac ión de impuestos y el derecho de juzgar en 
las causas fiscales. T a m b i é n correspondía alguna 
vez el dar;;3ho de conocer en las causas fiscales á 
lea procuratores Ccesuris, que solían enviarse á las 
provincias p e q u e ñ a s en voz de gobernador, s e g ú n 
resulta claramente de las leyes romanas. Esta úl t i 
ma era la posic ión oficial de Pilatos en Jerusalei-. 

Colocados los judíos en esta s i tuación polít ica, 
aun cuando se les habia dejado en el uso de sus 
leyes civiles, el ejercicio públ ico de su re l ig ión y 
otras muchas cosas que solo correspondían á la 
policía ó al rég imen municipal, no tenian, sin em
bargo, el « d e r e c h o de vida y muerte ,» atributo 
principal de la soberanía , que los romanos cuida
ban mucho de reservarse para sí, con preferencia 
á cualquiet otro privilegio. Apud romanos, just v a -
let gladii, coeter transmitluntur. (Tác i to . ) 

¿Cuál era, pues, el derecho de las autoridades 
hebreas sobre Jesús? Seguramente los príncipes 
de los sacerdotes, los escribas y sus amigos los 
fariseos, en corporac ión ó individualmente, pudie
ron alarmarse con la predicación de J e s ú s y con 
el buen éx i to que alcanzaba; pudieron concebir 
temores por so culto é interrogarle sobre sus 
creencias y doctrinas, formar una especie de s u 
maria acerca do estos puntos, y aun declarar de 
hecho que aquellas doctrinas, que amenazaban 
derribar las suyas, eran contrarias á la ley j u d á i -
c a , tal como ellos la e n t e n d í a n . 

Pero esta ley, aun sin haber experimentado a l 
teración en el órden religioso, no tenia fuerza a l 
guna coercitiva en el órden externo. E n vano h u 
bieran ellos dictado la pena de muerte para el caso 
en que quería colocarse á J e s ú s ; el consejo de los 
jud íos no tenia facultades para pronunciar una 
sentencia de muerte; las tenia cuando más para 
acusarlo unte el emperador ó su delegado, y en
tregar al presunto reo á aquella autoridad á fin de 
que fuese juzgado. 

Pilatos, como representante do César en Judea, 
no era únicamente un agente del poder ejecutivo con 
lo cual habría dejado el poder judicial y el poder 
legislativo en manos de los vencidos); no era un 
funcionario destinado á dar el exequátur ó el v i s 
to bueno á las sentencias dictadas por otra auto
ridad, por una autoridad jud ía y no romana. Cuan
do se trataba de una acusac ión capital, la autori
dad romana tenía no solo el derecbo de « e j e c u 
ción,« sino también de conocer el delito, co^ntíio, 
esto es, el derecho de conocer á pnori de la a c u 
sación y el de «juzgarla soberanamente.).» De todos 
modos, c» cosa incuestionable que los judíos habían 
•perdido el derecho de condenar á muerte, no solo 
en lo tocante a la «ejecución,» sino también en lo 
que se refiere á la «pronunciación» de la sen
tencia. 

L o s j u d í o s no lo ignoraban, pues al presentarse 
delante de Pilatos para sol íc i íar la condenación de 
J e s ú s , proclamaban ellos mismos «que no les era 
permi t ido hacer mor i r á nadie .» iVoóis non ticet tn-
terficere quemquam. {Joan., xvm .V 

Sigamos á J e s ú s á casa de Pilatos; y aquí rec la 
mamos muy particularmente la atenc ión de nues
t ros lectores, porque las irregularidades y las 
violencias que hemos notado hasta ahora no son 
nada en comparación de las que vamos á presen
ciar, puestas en jnego ante el magistrado romano 
para arrancarle contra su propia convicción una 
sentencia de muerte. Dice San Marcos (cap. xv, 
T. 1): «Y luego que amaneció , hab iéndose j u n 

tado para deliberar los somos sacerdotes con los 
ancianos y los escribas y todo el consejo ó sane
drín, ataron á J e s ú s y le condujeron y le entrega
ron á P i la tos .» Nótese bien que dice: «Y luego que 
amaneció ,» porque, como hemos observado an
tes, todo lo que se habia hecho hasta aquel mo
mento con J e s ú s habia sido de noche; conduje
ron, pues, á J e s ú s , de casa de Caifás al pretorio de 
Pilatos. 

«Era muy d i m a ñ a n a , y ellos no entraron en el 
pretorio por no contaminarse, á fin de poder co
mer de las v íc t imas do la Pascua .» {Joan., xvm, 28.) 
¡Escrúpulo singular y muy propio de los fariseos! 
¡Temían contaminarse el día de la Pascua entran
do en la casa de un pagano, y aquel mismo día , 
pocas horas antes do presentarse en casa de P i l a -
tos, con desprecio de su ley habían cometido la 
enorme infracción de reunirse en consejo y delibe
rar acerca de una acusación capital! Continúa el 
mismo evage ¡sta diciendo: «Por eso Pilatos sal ió 
á fuera y les dijo: ¿Qué acusación traéis contra es
te hombre?» Obsérvense bien estas palabras, y que 
no les dice «¿dónde está la sentencia que h a b é i s 
pronunciado?» como hubiera dicho si no tuviese 
más quo dar un simple eceequatur, sino que toma 
las cosas desde su origen, como corresponde al 
que posee la plenitud de la jurisdicc ión. L o s judíos 
respondieron con su acostumbrado orgullo: «Si 
este no fuera un malhechor, no le h u b i é r a m o s 
puesteen tus manos .» Repl icó les Pilatos: « P u e s 
tomadle vosotros y juzgadle según vuestra l ey .» 
Esto era para ellos una verdadera mistificación, 
puesto que bien sabían que no podían ellos conde
nar á muerte. Forzoso les fué. por censigoiente, el 
someterse y presentar ante Pilatos los motivos de 
la acusac ión . 

¿CuAles eran estos? ¿Sin duda los mismos que 
hasta entonces se hablan alegado contra J e s ú s , la 
acusación de blasfemia hecha por Caifás ante el 
consejo de los judíos? Nada de eso: desconfiando 
alcanzar del jaez romano una sentencia de muerte 
por una querella religiosa que no interesaba á los 
romanos, cambian súb i tamente de sistema y aban 
donan la primera acusac ión sus t i tuyéndola con 
una «acnsacion polít ica, un crimen de Estado.» 

Aquí es tá el «nudo» do la P a s i ó n y lo que más 
altamente acosa á los delatores de J e s ú s , que, a g í 
tados con la idea do perderle de cualquier manera 
que fuoso, dejan ya de presentarse como vengado 
res de su re l ig ión ultrajada y do su culto ame
nazado, s e g ú n ellos, y afectando sentimientos ex 
traños á su nacionalidad, le presentan fos hípócri 
tas ocupado en querer restablecer el reino de 
Jerosaleo, en hacerse «rey de los judíos» y en s u 
blevar al pueblo contra los conquistadores. 

Dice San Lucas (cap. xxin, v. 2): «Y cotnenza 
ron á acusarlo diciendo: Á este le hemos hallado 
pervirtiendo á nuestra nación, y vedando pagar 
los tributos á César , y diciendo que él es el Cristo 
ó el ungido rey de Israel .» 

¡Q ié infame calumnia! ¡Je sús impedia que se 
pagase el tributo á César! cuando habia respon 
dído á los mismos fariseos, en presencia de todo e 
pueblo, y enseñándo le s la efigie de César sobre 
una moneda romana: «Dad á César lo que es de 
César.» Pero esta acusación era un medio de inte
resar la competencia do Pilatos, que como procu
rator Ccesaris, tenía particularmente á su cargo e 
recaudar los tributos. 

L a segunda parte se dirigía más directamente á 
la soberanía de los romanos, diciendo «que é l es e 
rey de Israe l .» L a acusación tomaba así un c a r á c 
ter enteramente pol í t ico, que l lamó la atención de 
Pilatos. «Oído esto, entró de nuevo (Pilatos; en el 
pretorio, y l lamó á J e s ú s y le p r e g u n t ó : «¿Eres 
tú el rey de los judíos?» 

E s t a pregunta, tan diferente de l a sque le ha 
bian sido hechas en casa del sumo sacerdote, pa 
roció excitar el asombro de J e s ú s , quo respondió 
«¿Dices tú eso de tí mismo, ó te lo han dicho de mí 
otros?» (Joan., xvm ) E n efecto, J e s ú s deseaba sa 
ber q u i é n e s eran los autores de esta nueva acusa 
clon, si eran romanos ó j u d í o s . Pilatos respondió 
«¿Qué, acaso soy yo judío? T u nación y los pont í 
fices te han entregado á mí. ¿Qué has hecho?» 

Todas las palabras de esto procedimiento son 
sumamente preciosas: no nos cansaremos de repe 
tirio. E n ninguna de ellas se trata de una conde 
nación precedente, de un juicio anterior, ni de una 
sentencia dada ya y que solo se trata de hacer 
ejecutar: es una acusación capital; pero acusación 
que comienza y que se halla en el interrogatorio 
del acusado, cuando Pilatos pregunta: «¿Qué has 
hecho tú?» 

Viendo J e s ú s por la explicación que acaba de 
oír , cuál es el origen de la prevenc ión , conociendo 
el pensamiento secreto que dominaba en el fondo 
de la acusac ión , y cómo querían sus enemigos l le
gar al mismo fin por un camino diferente, respon 
dió á Pilatos: «Mi reino no es de este mundo; si 
de este mundo fuera mi reino, claro está que mis 
gentss mo habrían defendido para que no cayese 
en mano de los judíos; mas mí reino no es de acá .» 
{Joan., íbid.) Esta respuesta de J e s ú s es muy nota
ble: ella es el fundamento de la rel igión catól ica 
y la prenda de su universalidad; no era únicameU' 
te una aserción ó una doctrina, era una justifica
ción contra el cargo de que quería hacerse rey de 
los judíos . E n efecto, si Je sús hubiera hecho ¡alar
de de una magostad temporal, si por su parto hu 
hiera habido la menor intención de usurpar en algo 
el poder del César, hubiera sido culpable á los ojo 
del magistrado del delito de lesa magostad. Pero 
al contestar por dos voces «mi reino no es de este 
o undo, mí reino no es de acá,» su justificación era 
completa. 

Pilatos insistí-, sin embargo, y le dice: « C o n 
que tú eres rey?» J e s ú s respondió: « A s i o s como 
dices: yo soy rey. Y o para esto nací y para esto 
vine al mundo: para dar testimonio de la verdad; 
todo aquel que pertenece á la verdad, escucha mi 
voz.» (Joan , x v u i , 37.) Dícele Pilatos, más bien co
mo exclamación que como pregunta: «¿Qué es la 
verdad?» Y sin aguardar la respuesta, sal ió segunda 
vez á los judíos y les dijo: «Yo ningún delito hallo 
en este hombre .» H é aquí, pues, á J e s ú s absuelto 
de la acusación por la boca misma del juez. Pero 
ellos insist ían más y m á s , diciendo: «Tiene alboro
tado ái pncblo con la doctrina que va sembrando 
por toda la Judea, desdo la Gali lea, donde comen
zó, hasta aquí .» { L u c , xxm, 5.) Aquí y a la acusa

ción es una acusación de sedic ión . « ¡ T i e n e al pue
blo alborotado!» Pero nótense bien estas palabras, 
que encierran todo el resentimiento de los sacerdo
tes judíos: «con la doctrina que va sembrando por 
toda la J u d e a . » Con lo que querían decir: le aco
samos porque enseña al pueblo, porque le instru
ye, porque predica «nuevas doctrinas,» que no son 
« l a s nuestras .» «¡Tiene al pueblo a lborotado!» L o 
que en época de los fariseos quería decir: «El pue
blo le oye con gusto; el pueblo le sigue por todas 
partes y le ama, porque predica una doctrina con- i 
soladora y amiga del pueblo, porque a r r á n c a l a 
máscara á nuestro orgullo, á nuestra avaricia, á 
nuestro insaciable espíritu de dominación.» 

Pilatos, á pesar de todo, no parece dar grande ! 
importancia á e s t a nueva faz de la acusación; pero , 
aquí comienza á descubrir su debilidad. Habia o ído j 
pronnneiar la palabra «Gal i lea ,» y en trevé una co
yuntura para echar la responsabilidad sobre otro • 
funcionario, y se apodera de ella sin perder un mo- j 
monto. «¿Eres tú galí leo?» preguntó á Jesas ;y con 
su contestac ión afirmativa, y cons iderándole como 
tal do la jurisdicción de Heredes, tetrarca de J e -
rusalen, lo remit ió á é l . Mas Heredes, que hacia 
mucho tiempo deseaba verle , por las muchas ce
sas que habia oído de é l , y que con esta ocas ión 
esperaba verle hacer a l g ú n milagro, después de 
satisfecha esta curiosidad y de dirigirle varias pre
guntas, á las que Jesús no se d ignó responder, en 
presencia misma de los sacerdotes, les escribas y 
todo su séquito que insistían en acusarle, Heredes, 
repetimos, le desprec ió , y para burhirso de é l le 
hizo vestir de una ropa blanca y le v o l v i ó á enviar 
á Pilatos. 

Últimas tentativas delante de Pi latos .—Así , pues, 
nadie quería condonar á J e s ú s ; ni Heredes, que no 
había visto en él más que un objeto de escarnio; 
ni Pilatos, que habia declarado en voz alta que 
nada encontraba en é l de criminal. Pero el odio de 
les pontífices no estaba aplacado; y lejos de ese, 
los principes de los sacerdotes, seguidos de un nu
meroso séqui to , volvieron á casa de Pilatos resuel
tos á obligarlo. 

E l citado procurador del César resume delante 
de e'los toda su conducta en este asunto y les dica: 
«Vosotros me habéis presentado este hombre co
mo alborotador del pueble, y h é aquí que h a b i é n 
dole interrogado en vuestra presencia, ningún de
lito he hallado en él de los que le acusá i s . Pero 
ni tampoco Heredes, puesto que os remití á é l , y 
por el hecho se ve que no le j u z g ó digno de muer
te. Por tanto, después de castigado, lo dejaré l i 
bre.» { L u c , ibid.) 

¡ D e s p u é s de castigado! ¿No era esto una injusti
c ia , sí lo creía inocente? Sí, pero era también un 
acto de condescendencia, per el cual esperaba P i 
latos calmar el furor que animaba á los enemigos 
do J e s ú s . As í , pues, lo hace azotar, y creyendo 
haber conseguido por este medio desarmar su c ó 
lera, se lo presenta en aquel trist ís imo estado, d i -
cíéndolos; «Ved aquí el hombro » Eccehomo. 

¡Ved ahí , decimos nosotros, la sentencia de P i 
latos! ¡Sentencia injusta , pero que no era la que 
habían fulminado los judíos contra J e s ú s y que 
debía poner término á cualquiera otro procedi
miento sobre el mismo hecho, puesto que el a d a 
gio jurídico non bis in idem era un principio reco
nocido é inventado entre los romanos. 

As í es que, como nos dice San Juan (cap. xix, 
v. 12), « d e s d e aquel punto, Pilatos, aún con m á s 
ansia, buscó cómo libertarlo.» Pero admírese aquí 
la horrorosa perfidia do los acusadores de J e s ú s . 
L o s judíos daban voces, diciendo: «Sí sueltas á ese, 
no eres amigo de César: si hunc dimittis, non es 
amicus Ccesaris', puesto que cualquiera que se hace 
rey ae declara contra César.» {Joan., ibid.) 

Parece como quo Pilatos no era enteramente 
cruel, pues vemos que procura más do una vez 
salvar á J e s ú s ; poro era funcionario públ ico que 
atendía más á su interés que á la voz do su con
ciencia; y así , le intimidaron los gritos que ponían 
en duda su fidelidad al emperador: temía una des
t i tución, y cedió . Cupiebat liberare Jesum: sed cum 
mallis erat, eorum cedebat affectionibus. 

Pilatos vuelve á tomar asiento en el tribunal, y 
como si hubiera recibido una nueva inspirac ión , 
se dispone á pronunciar una segunda sentencia. 
Pero contenido todavía por el grito de su concien-
cía y por el aviso de su mujer, que le mandó á de
cir: «no te mezcles en las cosas de ese Justo, por
que son muchas las congojas que hoy he padecido 
por su causa ,» prueba el úl t imo esfuerzo, procu
rando decidir al populacho á q u e aceptase á B a r 
rabás en lugar de J e s ú s . «Mas los príncipes de los 
sacerdotes y los ancianos indujeron al pueblo á 
que pidiese la libertad de Barrabás y la muerte 
de Jes is .» {Malth., x x m . ) 

De Barrabás: ¡un asesino! ¡un facineroso! 
Todav ía les dice Pilatos: « P u e s ¿qué he de h a 

cer de J e s ú s , llamado el Cristo?» Pero ellos e m 
pezaron á gritar: « ¡Sea crucificado!» Tolle, tolle, 
crucifixe. Pilatos insis i i diciendo: «¿A. vuestro rey 
tongo yo de crucificar?» usando de estas palabras 
irónicas para desarmar la cólera del pueblo; pero 
los pontífices, mostrándose entonces más romanos 
que el mismo Pilatos, contestaron hipócritamente: 
«no tenemos más rey que á César ,» y volvieron á 
comenzar les gritos crucifixe, crucifixe, hac i éndose 
cada vez más amenazadoras las voces: et invales-
cebant voces eorum. 

Por fin, Pilatos, para satisfacer á la turba, volens 
Populo satis faceré, so disponía á hablar. . . Ahora 
bien, ¿podrá llamarse sentencia á lo que va á pro
nunciar? ¿Goza Pilatos en aquel instante de la l i 
bertad de espíritu que necesita el juez que va á 
dictar una sentencia do muerte? ¿Qué nuevos testi
gos, qué documentos ó qué pruebas han hecho va 
riar su convicc ión, aquella opinión tan e n é r g i c a 
mente pronunciada antes por la inocencia de Jesos? 

«Viendo Pilatos, dice San Mateo, que nada ade
lantaba, antes bien que cada vez crec ía el tumulto, 
mandando traer agua, st. lavó las manos á vista 
del pueblo, diciendo: Inocente soy yo de la sangre 
de este justo: allá os lo veáis vosotros; y lo en
tregó en sus manos para que fuese crucificado.» 

¡Lava tus manos, Pilatos, que es tán t eñ idas con 
sangre de un inocente á quien has entregado por 
debilidad! T u culpa no es menor que si le hubie
ses sacrificado por maldad, y las generaciones 
repetirán sin cesar: «El Justo padec ió bajo el po
der de Poncio Pi latos:» ¡Passus est sub Pontio Pilatol 

¡Tu nombre vivirá en la historia para servir de en- f 
señanza á todos los hombres públ icos , á todos los | 
jaeces pus i lánimes , y para marcar la ignominia | 
que es consiguiente al que cede contra su propia | 
convicción! ¡Un populacho furioso gritaba á los I 
piés de tu tribunal, y tal vez no estabas tú segure i 
en la silla que ocupabas! Pero ¿qué importaba, 
coando te hablaba el deber, y cuando en tu caso 
era preferible recibir la muerto que darla á un ino
cente? 

L a prueba del supuesto delito por que fué con
denado J e s ú s , resulta del mismo extracto de la 
sentencia quo pronunció Pilatos, y en virtud de la 
cual fué llevado al suplicio por los soldados r e 
mano?. Exist ía entonces una costumbre que hemos 
temado de la jurisprudencia romana, y era fijar 
por encima de la cabeza de les condenados un car
tel con el extracto de la sentencia, para quo el pue
blo supiese el crimen porque habia sido ajusticia
dos. Hé aquí por q u é escribió Pilatos un letrero y 
púso lo sobre la cruz. E n é l estaba escrito: Jesús 
No íareno , rey de los judíos . Se ve, pues, claramen
te, que no fué supuesto crimen de blasfemia ó de 
sacrilegio, ni el de haber predicado una nueva 
doctrina en contradicción con la ley de M o i s é s , le 
que hizo condenar á J e s ú s . 

E n lo que acabamos de referir tenemos la prue
ba judicial y legal de que J e s ú s fué víct ima de una 
acusac ión polít ica, y que pereció per el crimen 
imaginario de haber querido atentar al poder del 
César , dic iéndose rey de les judíos . Acusccion 
absurda, á la cual nunca dieron crédito ni Pilatos, 
ni los mismos príncipes de los sacerdotes, ni los 
fariseos, puesto que no trataren de ella en casa de 
Caifás; acusación, en fin, improvisada por aquellos 
hipócritas en proaencía de Pilatos, cuando viendo 
el peco caso que hacia este de su celo religioso, 
creyeron necesario excitar el celo politico del fun
cionario. ¡Si hunc dimittis non est amicus CcssarM 
Palabras terribles que de entonces acá han reso
nado demasiadas veces en los oídos de les jueces 
débi les que prevaricaron, á ejemplo de Pilatos, en
tregando por flaqueza la v íc t ima, que j a m á s h u 
bieran condenado si hubieran escuchado la voz de 
sus conciencias. 

Resumiendo, pues, lo que llevamos dicho hasta 
aquí , ¿no es evidente que, aun considerado nues
tro divine Redentor como un simple ciudadano, 
no fué juzgado ni conforme á las leyes, ni con a r 
reglo á las formas legales que exist ían é n t r e l o s 
hebreos? 

Dios en sus designios eternos ha podido permi
tir que el Justo sucumbiese bajo la malicia de los 
hombres; pero ha querido por lo m é n e s que fuese 
ofendiendo todas las leyes, conculcando todas las 
reglas establecidas, y en fin, que el desprecio ab
soluto de las formas fueso el primer indicio de la 
violencia del derecho. 

Suprimimos el relato do las vejaciones que s i 
guieron á la sentencia de Pilatos; la violencia 
ejercida contra el Cirineo Simen, que fué , en cier
to modo, asociado al suplicio do J e s ú s , o b l i g á n d o • 
sele á llevar el madero; las injurias que acompa
ñaron á la víct ima hasta el lugar del sacrificio y 
hasta la misma cruz, desde donde rogaba todavía 
J e s ú s por sus hermanos y por sus verdugos. 

D i g á m o s l o á les filósofos y hasta á los mismos 
paganos: vosotros, quo tanto habéis celebrado la 
muerte de Sócrates , ¡ cómo podríais dejar de admi
rar la de Jesús ! Censores del A r e ó p a g o , ¡cómo 
osáis emprender el disculpar á la sinagoga y j u s 
tificar al pretorio! E l mundo no ha dudado un 
momento en proclamarlo, y nosotros debemos re 
petirlo con él: «Sí la vida y muerte de Sócrates 
fueron las de un sabio, la vida y muerte de J e s ú s 
fueren las de un Dios .» 

Une 

si remo: 
MADRID 1.° DE ABRIL DE 1863. 

Cuando después de una laboriosa crisis se 
encargó de la dirección de ios negocios públi
cos el actual ministerio, nuestra actitud, como 
la de la mayor parte de la prensa, fué deespec-
tativa en los primeros momentos; pero esta ac
titud no tardó en trocarse en franco y decidido 
apoyo tan pronto como pudimos abrigar la con 
víceionde que la tendencia de los nuevos gober
nantes, el espíritu que los animaba, coincidía 
con nuestro propio criterio político, con la idea 
salvadora que ha sido constantemente la norma 
invariable de nuestra conducta. 

Los órganos del derrotado vicalvarismo hu
bieron asimismo de mostrarse propicios al nuevo 
órden de cosas: era que creían asistir á otro 
acto de la comedia en que por espacio de cuatro 
años y medio habían estado desempeñando el 
poco envidiable oficio de aplaudidores mercena
rios; pero luego que se les hizo comprender que 
los hombres de hoy nada tenian de común con 
los hombres de ayer; que la actual situación no 
era reflejo servil de la situación anterior, sino 
que tenia vida propia y que se proponía desar
rollarla en actos que hablan de ser la antítesis 
más completa de la conducta seguida por sus 
antiguos patronos, retrocedieron en la senda de 
su naciente ministerialismo para tomar puesto 
en las Alas de la oposición, y desde ellas lanzar 
envenenados dardos contra los que daban á sus 
famélicas esperanzas tan terrible desengaño. 

Para ellos el gabinete Miraflores careció ya 
de criterio, de pensamiento fijo, no tuvo verda
dera conciencia de su misión, no supo de dónde 
venia ni á dónde iba; y en su decidida resolu
ción de debilitarle por cuantos medios tuvieran 
á su alcance, y de atraerle el descrédito, siquier 
fuera de rechazo, quisieron hacer ver á la opi
nión pública cuán poca importancia merecían 
los hombres que le prestaban apoyo, y no duda

ron en acusarnos de inconsecuentes e 
proceder; se propusieron á todo trano 
contradicción en los diversos momento 
tra vida pública. e Que?. 

Pero entonces rechazamos con indio 
como rechazamos ahora y rechazaremo^0'1. 
pre quo se reproduzca, acusación tan KQ31^" 

bástanos exhibir nuestros dogmas n i i 
siguiendo paso á paso la línea de condu100^ 
venimos observando desde que nuestr ^• 
tuvo razón de ser, comprobar la aplica 
que en todas las circunstancias hemos ^ 
aquellos dogmas, para desmentir complei;0110 ^ 
te tan gratuita y mal intencionada aseve ^ 
Seguros como estamos de la bondad úl^' 
tros principios, segurísimos también de n 0 ^ ' 
fijeza en practicarlos, debemos confesar n ' ^ 1 
causa placer indecible verlos sacados por 
tros adversarios de la prensa al palenque^,' 
discusión. La verdad no puede temer la ^ 
versia; el buen temple de las armas inspira1^ 
fianza en la victoria, y nosotros tenemoa hm*' 
te fé en la verdad de nuestra causa, y bast 
confianza en los medios nobles y decorosos^ 
para recabar su triunfo empleamos, para^' 
perar que estas lides del pensamiento redo 5" 
den en mayor crédito y gloria de la docliT 
que sustentamos. 

Hemos ya repetido infinito número de v 
que las circunstancias especiales de la vidj 3 
lílíca de nuestro país, esto es, la ineptitud ^ 
el mando de los dos antiguos partidos 
moderado y progresista, fueron la causa deter
minante que hizo surgir en la mente de aK*. 
nos profundos pensadores la idea de la unión 
liberal. En efecto, mientras por una parte Jas 
discordias intestinas, las escisiones nacidaa de 
mezquinas rivalidades personales y de bastardas 
y desmedidas ambiciones introducían e\ deacon. 
cierto en aquellos dos partidos, trayéndolou un 
estado lamentable de desorganización, mosirj. 
ban por otra tendencias exageradas é impni-
dentes, en direcciones diametralmente opaeslaj 
el moderantísmo inclinándose hácla el criterio 
absolutista, el progresismo dando cabida en si 
seno á ideas y aspiraciones claramente revola-
cionarias: este concurso de circunstancias los in
capacitaba para la gobernación del Estado, j 
hacia de todo punto necesaria la aparición de 
un nuevo partido que, comprendiendo mejor 
que el moderado el espíritu liberalizador y anli-
reaccionario de nuestra época, y apreciando 
mejor que el progresista el estado particular de' 
nuestro país y la conveniencia de refrenar pru
dentemente irreflexivas impacienc/as, planean 
un órden de cosas que, amalg-amando en felii 
consorcio el principio conservador y de órden 
con el principio liberal y de progreso, encon 
trara suficiente aceptación y simpatía en la opi
nión pública para levantarse robusto, lleno de 
vida y capaz de hacer frente á las cuestta 
más temerosas que pudiera ocultar el porveDÍr. 

Y así sucedió: á la voz conciliadora y lleni 
de prestigio del que hoy es digne» jefe de la di
sidencia, acudieron espontáneamente granoi-
mero de ilustres patricios que animados de te-
viente patriotismo dejaron á un lado mezqui
nas exigencias de amor propio, en obsequié 
la idea de concordia que se lisonjeaban 3eni 
fecunda en todo género de felicidades para su 
país. Pero el general O'DonnelI regia los desti
nos de la nación; y el Sr. Rios Rosas, siempre 
digno, siempre desprendido, siempre dispuesto 
á sacrificar el interés personal en aras de los 
principios, no vaciló en poner en sus man03'1 
bandera que á él de derecho corre^pondia enar
bolar, con tal de ver realizada más pronto en la 
esfera del gobierno la bienhechora doctrina o6 
que fué afortunado iniciador. 

De qué manera correspondió á tan loable ab
negación el general O'Donnell, el país entero 
ha podido juzgarlo. Ambicioso sin conciencia, 
falto de todo género de convicciones polM*3' 
sin más regla de conducta que la conservaos | 
del mando á toda costa, é incapaz de apreciar 
valor de las grandes ¡deas, apenas tocó á ^ 
falseó su espíritu, esterilizó sus frutos con ^ 
envenenado aliento. La unión de princip'03 í 
doctrinas bajo un criterio conciliador y t0'era^ 
to trocóse al influjo de aquel hombre funesto ̂  
mera asociación de personalidades sin oW 
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te que el medro particular, á quienes no 
guntaba cómo pensaban en política, coa 
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voluntariedades de su jefe. Pero de todo 
inepto para llevar las riendas del Estado,e^ ^ 
góse^en cuerpo y alma á las inspiraciones ^ _^ 
ángel malo, el Sr. Posada Herrera, (lueSlj(jfl 
primió algún tinte á aquella situación, ^ ^ 
un repugnante reaccionarismo, y si la 
vimiento fué para hacerla retrogradar, ^ 
jándola por una senda de aberraciones ^ 
aciertos que le atrajeron el anatema y 
probación de todos los corazones honrad^ 
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1105 
quienes tan torpemente habían sido 

lados y los combatieron en buena lid sin 
^ u a ni* descanso desde las tribunas de am-
^Cáma1"43 * y recogiendo nosotros los ecos de 
* r i-bras, por nuestro humilde conducto en 

13 tadio de la prensa: de esta manera tan ló-
eies de ser la disidencia. Véase có-
(rica to^0 raz0D 
0 uzgábamos ya en Noviembre de 1861 4 
vDonnell y 9U S0^eraof J obsérvese cómo el 
1 'lerlo qa0 entonces empleábamos ha perma-
Crl do inalterable en todas las polémicas que 
0 «venido sustentando. Decíamos así en el nó-

del 18 de aquel mes, día en que se encar-
taLdf 1* marcha política de nuestro periódí-

^5u actual director. 
Qran(je, inmensa es la responsabilidad que el 

* ete Posada O Donnell ha contraído ante el 
t%, ante la historia, que al jazgarle desapasio-
^ ¡neatc á la clara luz que despiden los inmnta-
D* pr¡DCipios de justicia universa!, grabados en 

razón de todo {j0mbre honrado, habrán de 
6 lorar la hora malhadada en que e m p e z ó á r e 
cios destinos de la E s p a ñ a . 

^gt3 egCachar los clamores de la opinión públ ica , 
in lijar la atención en los hechos, sin aprender de 

scontecimient08 que con maravillosa rapidez 
soceden en Europa, la situación actual se pare-
g ja estátaa de Polifemo, que con un solo ojo, 
cuida únicamente de descubrir lo que puede 
j i r gas pasiones y las de sus presupuestweros 

importan a los s i s temát icos t r á n s f u g a s , á 
jos rebeldes de oficio, esas luchas estruendosas en 
que la humanidad se agita sin descanso, haciendo 
jjjfiaa conquistas, ni el torbellino de sucesos que 
M atropellan, derribando antiguas creaciones pa-
raentonar sobre ruinas un himno, que podrá c m -
brisgar á toda una generac ión , pero que no hará 
8n felicidad. 

Despreciando las ideas, sin tomarse el trabajo 
de examinarlas, proscribiendo á los hombres de 
levantados y nobles sentimientos que se niegan á 
empuñar el turíbulo y á incensar el empirismo po-
lilito, el desórden administrativo, la arbitrariedad 
y el nepotismo ministerial, se camina con hipócrita 
¿onri'aála más funesta y bochornosa reacción. 

¿ao DO es bastante larga la cadena de nuestras 
desventaras, que tiene por eslabones ese crecido 
Damero de infecundas revoluciones, esa aterradora 
tifra de motines y asonadas, promovidas casi en 
ia totalidad por unos cuantos ambiciosos, para 
quienes nada significan los males de la patria, 
coando logran escalar el poder. 

Cada levantamiento nos recuerda abusos de la 
administración que derribó y que no corrige, lo 
que nace á impulso de esfuerzos muchas veces 
bastardos. 

Esa no interrumpido serie de desastres no solo 
aniquila las facultades físicas y morales de la ge< 
neracion presente, sino que descarga sobre las vc -
oiderag todo el peso del infortunio. 

La edad actual sonríe llena de juventud y de 
ispiraciones. 

Su presente es inquieto y receloso. 
Á través de esas grandes evoluciones , que 

nuestra espantada vista contempla, y que acepta 
aún en medio del caprichoso desórden que las dis
tinguen, se vislumbra una era de paz, de justicia, 
de libertad y de moralidad, de que los pueblos l i 
bres tienen hambre y sed. 

Jamás podríamos nosotros llegar á disfrutar esos 
preciados dones, á continuar en el mando el gene
ral ODonnell, pues en la nave que conduce ha 
pnestoá la tempestad por piloto, y á la íncapac i -
lad por tripulación. 

Machos son los errores y aberraciones cometi-
lios desde el principio de n icstra revo luc ión po-
Mca por los diferentes partidos que han ocupado 
'I poder; pero todas las pasadas faltas, los desa-
faeros llevados á cabo en veintisiete años , los ha 
hecho olvidar el general O'Don^ell en los tres que 

"a de mando, caminando al acaso, sin rumbo 
"J0, tanto en las cuestiones polít icas como en las 
ídministrativas, creando esa falta de fé , ese es-
«pticismo que t r a b a j a y que puede aniquilar á la 
piedad española, erigiendo en sistema el tráfico "«las ideas. 

Para el general O'Donnell, verdadero TomPou-
* político, que ni entiende de leyes ni morirá de em
b o d e legalidad, para sus docítstmos y previsores 
0ega9, Dulcamaras administrativos, p a s a el tiem-

^ y l o s acontecimientos pa an, y aunque dejan 
J p o s de sí ensangrentada huella, ni el orgullo y 

mezquinas pasiones callan, ni los que las a l i 
entan comprenden que no es posible eternizarse 
el mando cuando no se satisfacen las exigencias 

los h eih0Ca! POr má8 qae 86 Pretenda cabrir tod08 
hechos con ese tísico manto de legalidad, que 

Lentls ^ a l v u , « 0 ^ los primeros mo-

El país entero, á pesar del insensato clamoreo 
a prensa ministerial, sabe por completo el se-

exisLn06 P08ee ,a 8itaaci0a P " » prolongar sa 
dcsd* ,CJ0m0 8abe ta™b¡en la manera con que 

rnbrefunesW^ j ^ j o advenimiento se han despreciado por 
otroO^' |do Jo 08108 elementos sociales de nuestro pasa-

• «cuales no se han tratado de fundir con las 
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estas palabras con que censurando severa-
6 la conducta del vicalvarismo, le señalá

bamos la senda que debia seguir si intentaba su 
rehabilitación, las dirigíamos á una situación 
que se pavoneaba con el título do umon liberal, 
título usurpado, título que de ningún modo le 
cuadraba desde el momento en que por su cul
pa se divorciaba del paire legítimo de aquella 
idea. 

¿Y pudo nadie que se preciara de tener sen
tido común tachar de inconsecuente el nacimien
to de la disidencia? Indudablemente que no. 

¿Qué nos importaba á nosotros, hombres de 
principios, y de principios fielmente traducidos 
en hechos, que los falsos unionistas vociferaran 
nuestro credo al mismo tiempo que con cínico 
descaro le inferían en la práctica los ataques 
más desatentados? 

Pues bien: por espacio de dos años y medio 
estuvimos frente á frente, y al fln el vicalvaris-
mo cayó vencido, porque la razón luchaba por 
nosotros. 

Entonces creímos, como creemos ahora, que 
la conduela de la disidencia no pudo ser más 
lógica, más consecuente, más patriótica, más 
digna. 

Si el gobierno falló á sus compromisos, en 
su completa ruina, acompañada de la rechifla 
de las gentes de probidad, encontró inmediato 
castigo: la historia con sus fallos imparciales le 
hará cumplida justicia. 

No entra en nuestro propósito referir deta
lladamente lo que ocurrió en la prolongada y 
penosa crisis que sobrevino: bien presentes es
tán en la memoria de todos estos hechos re
cientes. Solo sí haremos notar que en aquellos 
momentos solemnes los hombres públicos lla
mados á constituir nueva situación recono
cieron implícitamente la incapacidad de los 
antiguos históricos partidos si no venían á un 
acomodamiento sus numerosas fracciones, si no 
modificaban sus primitivos credos purgándolos 
de exageraciones insensatas; en una palabra, 
reconocieron la necesidad indeclinable de acep
tar la idea fecunda de conciliación y concordia, 
la idea eminentemente política de moderado 
progreso que el gran centro parlamentario re
presentado por la disidencia traía escritas en su 
bandera. 

Llamado, por último, el marqués de Miraflo-
res á los consejos de la Corona, si logró organi
zar un ministerio fué solo gracias á aquel pri
mero de nuestros principios; y cuando comen
zó á funcionar, se mostró animado de nuestras 
propias ideas, por más que no llevara nuestro 
nombre. 

Antítesis la más palmaria de la situación caí
da, proclamó desde luego su respeto á las prác
ticas constitucionales, holladas y desconocidas 
por el vicalvarismo; dió pruebas de moderación 
y tolerancia con la prensa; se propuso corregir 
con prudentes reformas administrativas y eco
nómicas los desaciertos cometidos por O'Don
nell y sus gentes; en una palabra, y para no 
repetir lo que nadie Ignora, en vez de erigir en 
sistema de gobierno un empirismo escéptico y 
estérlí, adoptó un criterio fijo y bien determi
nado, y no fué otro que nuestro propio criterio. 

Ahora bien: respóndannos cuantos de buena 
fé buscan la verdad en la discusión. ¿Es lícito 
arrojar sobre nuestra reputación la nota de in
consecuencia porque, prescindiendo de meras 
cuestiones de personas y de nombres, nos po
nemos al lado de los que con prácticas demos
traciones dan culto á nuestras salvadoras doc
trinas? Cuantos de buena fé buscan la verdad en 
la discusión, nos responderán que no. 

Supongamos que el gabinete Miraflores, des
entendiéndose del todo de su filiación, no lleva 
tan adelante como nosotros sus aspiraciones: 
¿debemos por eso combatirlo? 

Para nosotros, y fíjense en esto nuestros Im
pugnadores, la línea que en su desenvolvimien
to providencial é irresistible tiene que recorrer 
la humanidad, es comparable á la línea mate
mática: como ella, se compone de puntos, y pun
to por punto es necesario recorrerla para avan
zar con pió seguro en su longitud indefinida: el 
retroceder ó el caminar á saltos, es ocasionado 
á peligros sin cuento y á eatástrofes terribles. 
Los hombres que se Interesan verdaderamente 
en el porvenir de su patria podrán, cada uno 
según su criterio, fijar más ó ménos lejos su 
última etapa; pero puesto que conspiran en una 
misma dirección y marchan con el mismo paso, 
racional y justo es que en vez de hostilizarse, 
se auxilien y protejan en su común viaje, sin que 
esto obste para que llegados al punto donde los 
unos crean de su deber el detenerse, los otros 
continúen la jornada impulsados por sus con
vicciones. 

Resumiendo: nosotros hemos estado siempre 
en nuestro propio terreno, siempre hemos sido 
consecuentes con nosotros mismos, puesto que, 
atentos únicamente á los hechos y sin mirar á 
las personas, animados de un espíritu concilia
dor y patriótico, no hemos hecho más que aco
ger á los que vienen á nosotros, apoyar á los 
que lealmente piensan como nosotros. 

Ayer hemos sido consecuentes combatiendo á 
O'Donnell y á los suyos desde el momento en 

que falsearon nuestros dogmas, y por más que 
continuaran apellidándose hombres de unión li
beral. 

Hoy somos consecuentes apoyando al gabi
nete Miraflores, que practica nuestros princi
pios, por más que no se llame de um'on liberal. 

Y mañana seremos también consecuentes 
continuando en nuestro apoyo si continúa en 
sus nobles propósitos, ó declarándonos en opo
sición franca y leal si se desvía del criterio que 
ha sido y será nuestra norma invariable de 
conducta. 

Continuaremos mencionando todas las noti
cias diplomáticas referentes á la cuestión de Po
lonia. 

La manifestación que hicimos ayer de los ru
mores que circularon, puede completarse con 
las versiones siguientes: 

Primeramente, corre la voz de la próxima 
reunión de un Congreso. No falta quien crea 
que la reunión se efectuará antes de un mes. 

En París es donde debe reunirse el Congreso, 
en el cual deben estar representadas todas las 
potencias signatarias de los tratados de Viena, 
asi como la Italia y Turquía. 

En segundo lugar, se habla de un proyecto 
que está estudiando el gabinete de San Peters-
burgo y que tiene por objeto la formación de 
un reino de Polonia independiente, bajo el go
bierno del príncipe de Leuchtenberg. 

El reino polaco solo será formado del gran 
ducado de Varsovia, y el gobierno ruso hará 
esta concesión con condición de que no se haga 
cambio alguno en las otras posesiones polacas. 

Cartas de Berlín anuncian como cierto el en
vío por M. de Bismark de un despacho á los 
agentes prusianos en el extranjero, en el cual 
sostiene el ministro que la Prusia no puede re
conocer en el asunto de Polonia el principio de 
no intervención, teniendo las potencias del 
Norte, por la insurrección de Polonia, el dere
cho de intervención basado en la solidaridad del 
movimiento en todas las partes del antiguo reino 
polaco. 

Este despacho ha debido ser escrito como res
puesta indirecta á la publicación dada en París 
á la nota del gobierno francés á su embajador en 
Berlín. 

La candidatura del jóven príncipe de Dina
marca para el trono de Grecia ocupa la atención 
de la prensa inglesa. 

La alianza de la familia de Inglaterra con la 
familia de Dinamarca da á dicha candidatura 
una importancia que los periódicos de Lóndres 
no Intentan desvanecer. 

El Times, en su segunda edición del sábado, 
publica un despacho de Nueva-York del 17 de 
Marzo, que contiene las noticias siguientes: 

Se creia en Veracruz que Puebla seria ata
cada el 1.° de Marzo. Los generales Ortega y 
Comonfort han concentrado 30 ó 35,000 hom
bres para la defensa de Puebla. 

El 9 dos navios franceses entraron en el 
puerto de Mínatitlan y se apoderaron de la ciu
dad sin oposición. 

Escriben de Constantinopla con fecha 19 del 
corriente, que el sultán, después de las fiestas 
del Baíram, debe embarcarse en el yacht de 
y&por Feizi'Djehad, para visitar las islas del 
archipiélago, el Egipto y muchos puntos de la 
costa de Siria. 

El yacht imperial será escoltado por una es
cuadra de cinco buques de guerra, entre los 
cuales figuran los de vapor Fethyé y Sahdié. 
Esta escuadra se pondrá al mando del capitán 
Pachá, que con el gran visir, acompañará al 
príncipe. 

El yacht Feizi-Djehad ha sido regalado por 
el virey de Egipto á su soberano. 

No es este el único presente que le ha hecho 
el sucesor de Said-Pachá. Sabiendo la gran 
atención que Abdul-Asiz presta á la organiza
ción de su ejército, acaba de ofrecerle 25,000 
carabinas nuevas y del último modelo. 

El sultán ha agradecido en extremo este re
galo, con el cual se propone proveer de armas 
de precisión á los regimientos que aún no las 
tienen. 

Se dice que el sultán, invitado por los re
presentantes de las grandes potencias, ha re
suelto visitar la Francia y la Inglaterra antes 
de regresar á Constantinopla. 

Con este objeto desembarcaría en Tolón há
cia fines de Abri l , y después de recorrer y es
tudiar los grandes establecimientos del vecino 
imperio, volvería á embarcarse en Cherburgo, 
desde donde se dirigirla á Inglaterra. 

Si bien esta última parte del viaje no es to
davía oficial, hay grandes probabilidades deque 
se verifique. 

Hó aquí los detalles que hemos recibido res
pecto á las operaciones militares ejecutadas úl
timamente en Cochinchina: 

A principios del mes de Enero estalló una 
grave insurrección en la baja Cochinchina. To
dos los establecimientos franceses fueron ataca

dos repentinamente, y mientras que las tropas 
que los guarnecían se defendían con vigor, el 
almirante pidió refuerzos á China á fin de to
mar la ofensiva. 

Estos refuerzos, compuestos de 560 hombres 
de infantería y un batallón de tágalos proce
dente de Manila, fuerte de 800 plazas, llegaron 
del 10 al 15 de Febrero, á bordo de los vapores 
Renommée y Semiramis. 

Puesto el více-almirante Bonard á la cabeza 
de esta columna, aumentada con algunas más 
facilitadas por la colonia, marchó en la mañana 
del 16 paraGo-Kong, plaza fuerte situada en el 
centro del país, y defendida por un maudarin 
de carácter enérgico, que era el jefe de la In
surrección. 

Go-Kong fué tomada el 25, y los insurgen
tes que lo ocupaban, después de sufrir grandes 
pérdidas, emprendieron la retirada hácia Tan-
Hoa y Tan-Tan, siendo perseguidos por las 
tropas. 

La toma de esta plaza es un suceso Impor
tante. Sos defensas consistían en cuatro fuertes 
perfectamente construidos, y siete reductos de 
tierra muy bien armados por los annamitas. 

El contralmirante Jaurés, que llevó los re
fuerzos, volvió á salir para Shang-hai el 1.° de 
Marzo, á bordo del vapor Semiramis. 

Dice la France que el mariscal conde Bara-
guay d'Hilliers está designado para mandar este 
año el campamento de Chalóos, que se reunirá 
en el mes de Mayo próximo. 

Con un candor casi infantil, dice anoche La 
Correspondencia: 

«Las Novedades no sabe por qué el general O'Don
nell mandó destinados á las Baleares y Canarias á 
varios militares de graduac ión . E l general O Don-
nell. siendo ministro de la Guerra , dispuso que 
esos militares pasasen á distintos puntos, por con
venir asi al mejor servicio. Muchos de ellos han 
regresado, y no dudamos que lo verificarán tam
bién los que cita hoy Las Novedades, si han cum
plido y a la misión para que fueron des t inados .» 

La mayor parte de esos jefes á quienes el ge
neral O'Donnell hizo cambiar de domicilio el 
verano anterior, recibieron la órden de semi-
destierro á consecuencia, si no recordamos 
mal, de la famosa cuestión de los exámenes ó 
revista de inspección; cuestión, y sea dicho de 
paso, que nos ocasionó, como á otros de nues
tros colegas, alguna recogida, decretada sin du
da en prueba del grande amor que el general 
O'Donnell profesa á la prensa. 

Entre los jefes y oficíales desterrados estaban 
los Sres. Iranzo, Naya, Lagunero y otros cuyos 
nombres no tenemos presentes. 

Pero lo que nos llama la atención es la sua
vidad, nada intencionada, por supuesto, con 
que L a Correspondencia aboga ahora por los 
expresado?» jefes que aún siguen en las Balea
res y Canarias. 

Una excitación parecida hubiera sido muy 
oportuna cuando el general O'Donnell expidió 
su firmán. 

¿Por qué no la dirigió entonces el periódico 
de noticias? 

Dice hoy E l Diario Español: 
«El estudio acerca de la mejora de la sal c o m ú n , 

que ayer dijimos so examinaba en el ministerio de 
Hacienda, pertenece á una persona de alta posi
ción, que pretende llevar á cabo, con auxilio del 
gobierno, la beneficiosa idea que preside á su M e 
moria.» 

La persona que se indica en los anteriores 
renglones es nuestro querido amigo el señor 
marqués de Yivel, quien en efecto tiene hechos 
grandes estudios sobre la sal y ha obtenido un 
privilegio de invención, de que se propone hacer 
uso en España, á cuyo fln sabemos que tanto 
por el señor ministro de Hacienda como por la 
dirección generai de rentas estancadas, hay las 
mejores disposiciones para facilitarle dos salinas, 
en donde pueda verificar los ensayos para me
jorar un producto tan importante como ne
cesario. 

Llamamos la atención de los lectores hácia el 
siguiente telegrama fechado en París el 31 de 
Enero: 

«Hay noticias importantes de la Habana que a l 
canzan hasta el 9 del presente. 

E n Santo Domingo ha estallado una insur
rección. 

Baez (enemigo de Santana cuando este era pre 
sidente de la república) se ha puesto á la cabeza 
de los revoltosos, y se han apoderado de un fuerte. 

E l general Dulce mandó desde la Habana re 
fuerzos considerables, compuestos de 2,000 hom
bres, 100 caballos, dos fragatas"y dos trasportes .» 

Dice hoy Las Novedades: 
E l dia6 del actual decia lo sigaiente E l Diario 

Español: 

«Es menester no olvidar que el estado del a c 
tual Congreso de los diputados opone o b s t á c u l o s 
casi invencibles á los encargados de la ímproba t a 
rea de gobernar. E l fraccionamiento de los part i 
dos, llevado á un extremo verdaderamente lamen
table, es causa de que EL CONGRESO ACTUAL ESTÉ 
MUY DISTANTE DE REFLEJAR HOY EL ESTADO DE LA OPI
NION Y DEL PAÍS.» 

Recomendamos la lectura del anterior parrafillo 
a l s eñor marqués de Miraflores, para que no se i n 
quiete por las idas y venidas de los vicalvaristas. 
Y a han dicho ellos cuanto hay que decir del C o n 
greso en la época en que deseaban matarle a i r a 
damente: esíá muy distante de reflejar el estado de 
la opinión.v 

Hoy se ha dicho que se habla comunicado 
órden por el gobierno francés á su embajador en 
Rusia para que pidiese sus pasaportes. La noti
cia necesita confirmación. 

El brigadier de la armada, Sr. Pareja, nom
brado últimamente director general de arma
mentos del ministerio de Marina, La hecho di
misión de este cargo, fundándola en el mal es
tado de su salud. 

El anciano y respetable senador Sr. D. Hila
rión del Rey, antiguo presidente del tribunal 
de Cuentas, se encuentra gravemente enfermo. 

Le deseamos un completo y rápido alivio. 

La Gaceta de hoy da cuenta de las resolucio
nes de 30 de Enero último, nombrando coman-
dante general de marina del apostadero de la 
Habana al jefe de escuadra D. Segundo Díaz de 
Herrera y Mella, y del de Filipinas al brigadier 
de la armada D. Francisco Pavía y Pavía. 

El Sr. Selgas ha dejado definitivamente la 
dirección de E l Eco de España; y se han sepa
rado á la vez de la redacción los Sres. Mler, Or-
tiz, Maíquez y Escudero. 

S. M. la Reina recibirá hoyen'audiencia par
ticular á monseñor D. Juan de los Marqueses 
Casili del Drago, ab-legado apostólico, portador 
del birrete cardenalicio para el señor arzobis
po de Sevilla. Monseñor Casili pondrá en manos 
de S. M. el breve pontifloio que le acredita 
como tal ab-legado. 

El señor marqués de Miraflores, presidente 
del Consejo de ministros, dará el día 6 de Abril 
una gran comida en honor del Excmo. é 11 us-
trísimo Sr. Lastra, arzobispo de Sevilla, re
cientemente nombrado cardenal, á cuyo convi
te asistirán el guardia noble romano que ha traí
do el capelo, el ayudante del emperador que 
vino con el gran cordón de la Legión de Honor, 
los ministros, cuerpo diplomático, altos digna
tarios de palacio, y otras personas de las que 
más figuran en la situación y en los partidos. 

Según anoche anunciamos, ayer se adjudicó 
al Sr. Campo, como firmante de la proposición 
más baja, la contrata aaunciada para la adqui
sición por el Estado de 150,000 quintales de 
tabaco kentuky. La Epoca, dando cuenta de 
esta subasta, dice lo siguiente: 

«Esta subasta, hecha en medio de los horrores 
de la guerra de los Estados-Unidos, es 100 reales 
m á s baja que aquella otra hecha en tiempos de 
paz, y que cos tó 340 rs . por quintal. E l mismo 
qae entonces hizo el servicio por 17 pesos en aque
llas circunstancias bonancibles, se brindaba aho
ra , cuando las cosas han cambiado tanto en los E s 
tados-Unidos, á prestarlo á 240 rs. quintal. 

Hay, pues, entre la subasta do hoy y la hecha 
en el periodo de paz, un beneficio para el Tesoro 
de 15 millones de reales .» 

L a Iberia, ocupándose de las anteriores lí
neas de La Epoca, dice hoy lo que sigue: 

«La Epoca, aunque de mala manera, ha salido va
rías veces en defensa de la administración que a d 
judicó la subasta que ocas ionó el perjuicio de 15 
millones de reales a l Tesoro, según sus mismas p a 
labras. 

Ni L a Iberia, ni EL REINO, ni cuantos per iódicos 
han escrito contra la adminis trac ión pasada, han 
dirigido tan rudo ataque al Sr . Salaverria como el 
que le dirige L a Epoca en las ex trañas considera
ciones que le sugiere el resultado de la subasta 
celebrada ayer. 

¡Qué amigos tienes, Benito!» 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE El Reino. 

¿furcia 2S de Marzo. 

Muy señor mió y de toda mi cons iderac ión: No 
extrañe V . que mi correspondencia sea de tarde en 
tarde, por no ocurrir cosa digna que comunicarle. 
Afortunadamente, en este país tan privilegiado 
por la Providencia vivimos en un estado normal 
envidiable, y la bondad de sus habitantes hace 
que k s impresiones que prodgeen los aconteci
mientos pol í t icos ó de distinta naturaleza des
aparezcan pronto, y vuelva la calma á ejercer sa 
imperio, tan beneGcioso para la prosperidad m a 
terial de los pueblos. E n tal estado atravesamos la 
azarosa crisis que produjera la caida del ministerio 
O Donnell, notándose tan solo mucha animación 
en las fracciones polít icas para el caso de que, d i -
sueltas las Córtes , se decretasen las elecciones pa
ra diputados; pero constituido el gobierno pres i 
dido por el señor marqués de Miraflores, y conoci
do su propósito de reanudar las sesiones, todo que
dó aplazado para d e s p u é s de terminar la presente 
legislatura, y con ella el actual Congreso. 

L a opinión pública en general aplaude los pro
yectos del gobierno; y es de esperar que los r e 
presentantes de esta provincia le apoyarán en el 
Parlamento, secundando cuantas medidas propon
ga con objeto de introducir saludables economías 
y de mejorar la administración civil y e c o n ó m i c a , 
atendido su patriotismo y sa interés por sus re-
presentados. 
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CRÓNICA GENERAL. 
Los doce pobres á quiecet S. M. lavará lo» piéi ma' 

ñíina en la ceremouu del joevea Santo, han sido 
elegidos por suerte, Ci.n la circunstancia casual de 
haber entre ellos mochos cif gos. 

Esta circnostancia nos recuerda la preferencia 
que Sa: L u i s , rey de Franc ia , daba á los pobres 
ciegos, con objeto de que no le conociesen, para 
enstraeise, por un espíritu de humildad, a la g r a 
titud que pudieran deberle los mendigos cuyoapiC8 
lavaba. 

Los pobres que asist irán mañana al lavatorio de 
palacio, recibirán, a d e m á s del cesto de comida 
cuyo valor asc i endeá unos 16 duros, un trage com
pleto, compuesto de capa, chaqueta, pantalón y 
sombrero. 

En lot divinos oficio» que se celebran en San Fran• 
cisco con asistencia de los caballeros de la orden 
de San Juan de J e r u s a l e n , quedará la iglesia 
abierta la noche del jueves , alternando los caba
lleros en !a guardia al monumento sin interrup
c i ó n . 

8. M. la Reina será madrina en la toma da hábito 
religioso que se celebrará en el convento de Mer
cenarias de Góngora de esta corte, de doña Mer
cedes de Velasco, moza de retrete del real palacio. 
E n nombre de S. M. asist irá á esta ceremonia la 
guarda mayor de palacio, a c o m p a ñ a d a de un gen
til-hombre de casa y boca. 

El precioso monumento estrenado el ano anterior 
en la iglesia de las Salesas Reales se ha completa
do para esta Semana Santa, añad iéndo le un gran 
dosel de terciopelo carmesí y cornisamento de ta
l la , una orna con los atributos de la Pas ión , ro
deada de ráfagas color de oro, y dos á n g e l e s de 
escultura que están á los costados en actitud de 
adorar al Sacramento. L a obra ha sido ejecutada 
por D . Victor Pérez y otros artistas igualmente 
acreditados, correspondiendo el conjunto de tan 
bella perspectiva á la magnificencia de aquel gran
dioso templo. 

La procesión del viernes Santo se hará este muo con 
la misma solemnidad de los anteriores, saliendo á 
las cuatro de la tarde de la iglesia de Santo T o 
más y siguiendo la carrera de costumbre. 

Nadie creería, á no verlo, que los cabellos pudiesen 
producir, en manos de un gran artista, las joyas y 
los dijes que con tanta boga se enseñan en Paria 
por M . Lemonnier. en su casa del boolevard de los 
Italianos. Todo lo que se hace con oro y plata lo 
fabrica con pelo este reputado artista; esto es, 
brazaletes, alfileres de pecho, pendientes, bro
ches, cadenas, y basta cuadros de compos ic ión . 
Todo Madrid recordará el que por a lgún tiempo 
estuvo expuesto en el ministerio de Fomento l l a 
mando la atención de coantas personas lo vieron. 
Con las joyas combina piedras preciosas, que las 
dan un valor ilimitado. L a s personas que quieran 
conservar recuerdos queridos bajo la forma que 
m á s les agrade, pueden remitir el pelo á M . L e 
monnier, que lo convierte en el objeto que se le 
pida. 

SECCION RELIGIOSA. 
JUEVES SANTO. 

San Francisco de Paula, fundador, y Sania Maria 
Egipciaca. 

CULTOS. Se celebraran ios cOcios propios del 
dia ,en todos los templos de esta capital (con a l 
guna que otra excepc ión) , siendo: en la iglesia de 

pres l í t eros naturales de Madrid y en las locora-
bles, á las ocho; en Santa Teresa , Salesas, Buena 
Dicha, Concepción Gerónima y Carboneras, á las 
nueve, y en la generalidad á las diez. 

E n Santa Mir ía asiste el Excmo. ayuntamiento. 
E n las Comendadoras de Santiago, Sacramento, 
Calatravasy San Francisco, los capítulos de caba
lleros de las órdenes de Santiago, Montesa y A l -
c intara , Calatrava y San Juan de Jerusalen; y en 
San Antonio de los Portugueses, la santa y real 
hermandad del Refugio. 

E a las Carboneras predicará por la mañana, de 
la institución del Santís imo Sacramento, D . Neme
sio Lasagabaster, y en San Gioés , D . Juan J o s é 
Moreno. 

Permanecerán abiertas hasta la noche las igle
sias donde haya oficio1?, para que los fieles puedan 
visitar los Santos Sagrarios; y en Italianos, á las 
doce de la noche, se hará el ejercicio de la Pas ión 
de Nuestro Señor Jesucristo, de la venerable M a 
dre Antigua. 

Por la tarde, de dos á cuatro, habrá sermón de 
Mandato, que predicarán: en la C i p ü l a Real , don 
Juan Troncoso, predicador de S. M.; en San M a r 
tin, D . Bernabé Meneses; en San Ginés , D . Pablo 
Gonzá lez Vizcaíno; en Santiago, D . L u i s Millan; 
en San Pedro, D . Valentin Casas; en San Andrés , 
D . Guillermo R o d r í g u e z ; en San Sebastian, don 
Florencio Menendez; en Santa Cruz, D. Patricio 
Paramo; en San Mil lan, D . Juan Bo laños ; en San 
Marcos, D . Joan García P é r e z ; en San Ildefonso, 
D. Fernando Lorenzo; en Italianos, D . Ciriaco 
Cruz; en el Sacramento, D. Ildefonso Iniesta; en 
las Comendadoras de S a tiago, D . J o s é Losada; 
en San Antonio de los Portugueses, D . J o s é G a r 
cía Pascual; en el beaterío de San J o s é , D . E u g e 
nio Aguado; en San Pascual , D . Basilio S á n c h e z ; 
en San Cayetano, D . Carlos G a m a r r a ; en Santa 
Catalina de los Donados, D . Gregorio Mejía; en 
S i n P l á c i d o , D . Ambrosio de los Infantes; en las 
Salesas Nuevas, el P . Aleio Blanco; en el hospital 
del Carmen, D . Vicente xMedrano; en San J o s é , 
D . Joan Francisco Guerra; en el Caballero de Gra* 
cia, D . Basilio S á n c h e z Grande ; en las Recogidas, 
D. Juan Barbero; en Don Juan de Alarcon, D . Ma
riano G a s p a r ; en las Arrepentidas, D . Florentino 
Sanz; en Santa Catalina de Sena, D. Domingo G u 
t iérrez; ea la Concepción Gerónima, el S r . Cruz . 

E n las parroquias, conventos de religiosas, y al -
gnuaotra iglesia, se hará el lavatorio de los plés á 
doce pobres, antes del sermón. 

A las cinco dan principio los Maitines en las par
roquias, conventos de religiosas, San Isidro, I t a 
lianos y otros templos. 

Por la noche predicarán la Pasión del S e ñ o r , loa 
señores siguientes: E n la Capil la de palacio, don 
J o s é García; en San G i n é s , D. Gregorio Melero; 
en San Pedro, D , Pedro Lumbreras; en San Se
bastian, D . Mariano Puyol y Anglada; en el C a r 
men Calzado, D . Miguel Sánchez; en San Justo, 
D . Pedro Bedmar; en San Millan, D . J u a n B o l a -
ños; en San L u i s , D . Carlos Diaz Guijarro; en San 
J o s é , D . Juan Guerra ; en Santa C r u z , el P . C i 
priano Tornos; en San Ildefonso, D . Mariano J i 
ménez; en la capilla del Santís imo Cristo de la S a 
lud, D. Ambrosio de los Infantes; en las Comen
dadoras de Santiago, D . Ciriaco Cruz; en San A n 
tonio de los Portugueses, D , Manuel Sol í s ; en San 
Cayetano, otro orador; en Nuestra Señora de G r a 
cia, D . Emilio Moreno Cebada; en San Isidro, don 
R a m ó n Delgado; en el hospital del Carmen, don 
Manuel Sierra; en las Calatravas, D .Mateo V a 
gue; en Capuchinos, D . Joaquín Corral; en la Bue
na Dicha, D. T o m á s Majuelo; en San Ignacio, otro 
orador; en J e s ú s Nazareno, D . Miguel Fernandez; 
en Atocha, D . Manoel G o n z á l e z ; en Loreto, don 
Pedro Lafuente; en los Doctrinos, D . Benito R o 
meral; en la capil la de la Paloma, D . Eugenio 

Agnado; en el oratorio del Olivar, D . F é l i x L ó p e z § 
Soldado; en Santa Isabol. D . Nemesio Rubio; en 
el Caballero de G r a c i a . D . P ió Hernández Fra i l e , 
en San P l á c i d o , D . Florencio Menendez; en el 
oratorio del Espíri tu Santo , D. Ja^n Barbero; 
en las Salesas Viejas, otro señor orador; en las 
Saksas Nuevas, D . Juan García Pérez; en las R e 
cogidas. D. Pedro Seras; en el beaterío de San J o 
sé , D . Manuel Sierra; en Don Juan de Alarcon, 
D . Juan J o s é Moreno; en Santa Catalina de Sena, 
D. Pedro Palomeque; en la C ncepcion Francisca, 
D . Manuel González; en Monserrat, D. J o s é Anto
nio Sevina; en los Irlandeses, D . Modesto T a r a z o -
na; en la Concepción Gerónima, D. J o s é Tercero; 
en la enfermería de la O. T . de San Francisco, don 
Patricio P á r a m o ; en Santa Isabel, D. Nemesio 
Rubio; en San Lorenzo, D. Pedro Fernandez. 

E l viernes, á las seis, habrá sermón de P a 
sión en las siguientes iglesias, predicando: en las 
monjas de San Pascual, D . Francisco Javier Z a l a -
bardo; en los Italianos, D.Miguel Martínez Sanz; 
en las monjas del Sacramento, D. José Tercero; 
en las Arrepentidas, D . Pedro Palomeque; en San 
Marcos, D . Eugenio D o m í n g u e z ; en el beaterío de 
San J o s é , D. Manuel Sierra; en Santo T o m á s , don 
Ciriaco Cruz; en las Capuchinas, D. Manuel C a 
ballero; eo Santa Catalina de los Donados, D . Ba
silio Sánchez ; en San Pedro de los Naturales, don 
Rafael Artero; en las Escuelas P ías de San F e r 
nando, el P . Cipriano Tornos; en las Calatravas, 
D . Basilio Sánchez Grande; en San Andrés , don 
Joaquín Corra l . 

E n la bóveda de San Ginés se practicarán al 
anochecer los ejercicios acostumbrados , siendo 
orador D. J o s é Losada; esta santa bóveda estará 
también abierta por el día hoy y mañana , y s e d r r á 
á adorar la reliquia del Lignum Crucis . 

E n la capilla del Excmo. S r . Pr ínc ipe P í o se 
ostentará á la veneración públ ica uno de los tres 
lienzos en que quedó impreso el sagrado rostro del 
S e ñ a r . 

Advertencias. Por privilegio especial de la San
ta Sede, habrá misa rezada de siete á ocho de la 
mañana en la iglesia de la Encarnación, para co
mulgar las religiosas, y en la de Nuestra Señora 
de Loreto para las niñas colegialas. 

Indulgencia plenariaen los Italianos, y absolu
ción general en los conventos de las órdenes de la 
Merced y Trinidad. 

Se dan á adorar espinas de la corona del Señor 
en la capilla del Sant ís imo Cristo de la Salud, en 
San Jnan de Dios, San Millan, y en el Cármen C a l 
zado y San G i n é s , y un Lignum Crucis en la par
roquia de San A n d r é s . 

VIERNES SANTO. 
San Cflpiano y San Pancracio, márt ires , y San Benito 

de Palermo, confesor. 

CULTOS. Se ce lebrarán los divinos oficios de es
te dia en las iglesias citadas, comenzando en casi 
todas una hora m á s temprano, pero con igual so
lemnidad. 

De doce á tres de la tarde dirigirán el ejercicio 
de las Siete Palabras los oradores siguientes: en la 
Capil la Rea l , D . Márcos Aniano González; en San 
A n d r é s , D . Ambrosio de los Infantes; en los Serv i -
tas, D . J o s é Fernandez Losada; en Santa Catalina 
de los Donados, D . J o s é Recoder; en el oratorio 
del Olivar, D . Sabas T r a p í e l l a , en el del Espíritu 
Santo, D . Gregorio Mejía; en San P lác ido , D. F e 
lipe Velazquez; en San J o s é , D. J o s é Antonio Se
vina; en las Recogidas, D.Cipriano Tornos. 

E n la parroquia de San Ginés predicará á las 
dos m e d í a , sobre la sét ima palabra, Inmanus tuas, 
etc., y a g o n í a de Nuestro S e ñ o r Jesucristo, don 
Juan Motos; y á las tres y medía , de Soledad, en 
la capil la del Sant ís imo Cristo, D . Ciriaco Cruz. 

A las caatro de la tarde sale de Santo Tornas la ] 
procesión de los Pasos, con acompañamiento de 
las autoridades y cofradías , d ir ig iéndose al real 
palacio y regresando á dicha iglesia. 

E n Atocha á las cinco, y en el Caballero de 
Grac ia , al anochecer, habrá procesión del Santo 
Sepulcro. 

E o los templos siguientes habrá sermón de S o -
ledad, que predicarán: á las cinco, en las Escuelas 
P í a s de San Fernando, el P . Fé l ix Torres; á las 
seis, en las Recogidas, D . J u a n B u b e r o ; y á las 
ocho, en la Capilla de palacio, D. Francisco Barbe
ro; en San Martin, D. Lázaro Prieto; en San G i 
n é s , D . Florencio Menendez; en los Servitas, don 
A n d r é s P é r e z y Pérez; en San Pedro, D . Valentin 
Casas; en San Andrés , D . Gerónimo Llórente; en 
San Sebastian, D. Mariano Puyol y Anglada; en 
Santiago, nn buen orador; en San Millan, D. C a r 
los Fernandez; en San Marcos, D. Gregorio de 
Diego Mejía; en Italianos, D . Pedro Seras; en las 
Comendadoras de Santiago, D. Angel G r e ñ o ; en 
San Antonio de los Portugueses, el Excmo. señor 
D. Jul ián do Pando; en la capilla del Sant í s imo 
Cristo de la Salud, D . Basilio Sánchez Grande; en 
la Concepción Gerónima, D . J o s é Rebato; en Santa 
Catalina de los Donados, otro señor orador; en el 
Cármen Calzado, D. Francisco Vi l lar; en Nuestra 
Señora de Grac ia , D . Simón Fernandez; en San 
Justo, D . Eugenio P a ñ o s y Quintana; en San L u i s , 
D. Gregorio Melero; en la enfermería de la O . T . , 
D . Patricio P á r a m o ; en las Calatravas, otro s e 
ñor orador; en Monserrat, D. J o s é Antonio S e v í m ; 
en Don Jaan de Alarcon, D. Mannel García C a b a 
llero; en San Antonio del Prado, O. Patricio A l c i -
ra; en San Isidro, D . Francisco Heredia; en las C a 
latravas, D . Ciriaco Cruz; oratorio del Ol ivar , don 
Juan García Pérez; en San J o s é , D . Juan Guerra ; 
en Santa Cruz, D . P ío Hernández Frai le; en el co
legio de los Doctrinos, D . Benito Romeral; en Ato
cha, D . Martin García Palao; en Santa Catalina 
de Sena, D . Ambrosio de los Infantes; en el o r a 
torio del Caballero de Gracia , D . Miguel Sánchez ; 
hospital del Cármen, D . Fabián Minnesa; en las 
Arrepentidas, D . Pedro Vispalier; en los Ir lande
ses, D . J j a q u i n Corral; en San Ildefonso, D F e r 
nando Lorenzo; en las Salesas Nuevas, D . R a m ó n 
García de los Santo j ; en San Placido, D . J o s é Ma
ría Castilla; en el oratorio del Espíritu Santo, don 
Pedro Regatado Ruiz . 

L a s congregaciones de Nuestra Señora del A m 
paro y Buena Muerte y la de la Soledad, estable
cidas en el colegio de Loreto, en cumplimiento de 
su instituto, hacen en corporación una visita á Ma
ría Sant ís ima en su triste y amarga soledad. Estos 
piadosos ejercicios darán principio á las seis de la 
tarde, y concluido, predicará el sermón de Soledad 
D . Juan Fernandez, terminándose con un solemne 
Stabat Mater, oficiando las señoritas c o l e g í a l a s . 

SECCION COMERCIAL. 
BOLSA DE MADRID. 

Cotización del dia 30 de Marzo de 1863. 

FOKDOS PÚBLICOg. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 51 
G5 y 60; á plazo, 51-85, 80 y 85 fin próx. ó vol . 

Idem diferido, publicado, 46 85, 80 y 85; á p la
zo, 47-10 y 15 fin próx . ó vol. 

Deuda amortizable de segunda clase, no publica
do. 21-90 d. 

Deuda del personal, no publicado, 25-30. 
Obligaciones municipales al portador, de á 1,000 

reales, 6 por 100 de interés anual, no publicado, 
92 d. 

Acciones de carreteras, emisión da , 
d e 2 l S 6 0 , d e á 4 , 0 0 D t S . , 6 p o M 0 0 « ^ ¡ ; ; a d . S 

no publicado, 100-80 d. e á 
Idem de 31 de Agosto do 1852 Hn • \ 

publicado, 99. ¿» do a 2 ^ 

Idem de 1.° de Julio de 1856 de • * ^ ' 
no publicado, 96-75. a 2,0OQ 

Idem de obras públ icas dg 1.° d* T ,. ' 
no publicado, 96-65. jQllode ^ 

Idem del canal de Isabel I I de á i rw^ ' 
100 anual, publicado, 111.60.' ,ü00 ^. .Sn 

Obligaciones del Estado para subven • ' 
ro-carriles , publicado, 95-60; no p ^ j W 

Acciones del Banco de Esnaña 
do, 214 J . ' 00 Publi. 

Idem de la sociedad e spaño la mer<M» *••> 
trial , no publicado, 2.5i0 d. Dt,léind9 

Idemde l a c o m o a ñ í a d e losferro-ca "i 
drid á Zaragoza y Alicante, no publicad. ^ Mi 

Obligaciones de la compañía de loa - ' ^ i 
á Zaragoza y Alicante, con interés de V *NS 
re^mbolsables por sorteos, id , , 1 010 d ^ 0̂ 

Idem hipotecarias del de Isabel I I A ' 
Rey á Santander, con interés de 6 por 1finA!*r^! 
bolsables por sorteos, á 137 1/4 ñor ^ u . 
10,400. ' por IO0,i(i^ 

Acciones de l a comoañía del fer0 
Ciudad-Real á Badajoz,'no publicado1 fasT"'1 ̂  

Acciones de los ferro-carriles de Palení-
ferrada, ó sea del Noroeste da Esoañ i iía 41>0a. 

CAMBIOS. ' 

Lóndres á 90 días fecha, 50-15, 
P a r í s á 8 días vista, 5-22 p. 

PÜIITOS 

MADRU»: Oficinas de eato periódico 
Preciados, n ü m . 57, piso bajo; a¿ lar i j l «• 
BaiUy-Bail l iere, calle de! Prineio»- K14' 
Pafiage da Mathan; Moya y Plaza, ckrret». - ' 
Moro, Puerta del So ! . ' ^ " ^ H S . T 

PROVIMCIÁS: E n todas las l ibrarías vadn», . . . 
dones de correos. 1 *aia"uilri. 

ULTRAMAR: Santiago de Cuba, D . Juan r o 
—Manila, Sres. Ranuy y G í r a n d í e r . - - ¿ a n ^l!r-
rsc , 0 . Amaranto M a r t í n e z do E seo bar.-^P ' 
Riso D. Ignacio Guaseo . u*rt(h 

EXTRAH/SKO: Par is , M r . Laffite Balllerwr 
psñía, 20, rué de la B a n q u e . - M r . LeiolirL v' 
tro Dame des Vic to i re s .—Lóndres , Mr j l ' 0' 
Catherine street .—Gtfera/ íar , D . Manuel" R p?af' 
—Lisboa, Diario dos Pobres . ,tto' 
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iA 
as m e n s a j e r í a s imperiales, 

V I A J E D E M A D R I D A P A R I S E N 65 H O U A S . 

V A P O R E S - P O S T A S F R A N C E S E S , 

REBAJA DE 35 POR 100 EN LOS PRECIOS DE PASAJE. 
Trasporte de viajeros y mercancías.—Línea rapidísima, única directa de Valencia 

á Marsella. 
Salidas de Madrid para Marsella per Valencia, todos los miércoles á las siete de la mañana y ocho y 

nnedia de la noche. De Valencia los jueves á las cinco de la tarde. 
Salidas de Madrid para Oran por Valencia, todos los jueves á las siete de la mañana. De Valencia los 

viernes á las diez de la mañana. 
Consignatarios: E n Madrid, Sres. viuda de Nava y Compañía, calle de Alcalá, núm. 16.—En Valen

cia , Sr . D. Emilio Fermaud, plaza de las Barcas, núm. 42, pral 

VA 
LINEA 

TRASATLÁNTICA. 
S A L I D A S D E C A D I Z 

PARA S A N T A CRUZ, PUERTO-RICO, S A N A N A 
Y L A Ü A B A N A 

todos los días 15 y 30 de cada mes. 
Vapores gran les y de marcha sobresaliente, con elegantes y espaciosas cámaras y trato esmerado. 

Han hecho los siguientes tres viajes, los mas rápidos conocidos. Cádiz á la Habana •impleando 30 horas 
en las escalas, en 17 días, 12 hora-. Habana á Cádiz en 15 dias, 5 horas. Habana á Vigo en 14dias, 
6 horas. 

Cádiz á la Habana, 1.a clase, pesos fuertes 165.—2.8 clase, pesos fuertes 110.—3.* clase, pesos 
uertes 50. 

S A L I D A S D E A L I G A N T E 
Para Barcelona y Marsella todos los miércoles y domingos 
Para Málaga y Cádiz lodos los sábados. 

Billetes directos para Barcelona, Marsella, Málaga y Cádiz. 
De Madrid á Barcelona, 1.* clase, reales vellón 270.—2.a clase, reales vellón 180.—3.? clase, rea

les vellón 110. 
Fardería de Barcelona.—Drogas, harina, rubia, lanas, plomos, etc., se conducen de domicilio á do-

micilo á mas de 500 pueblos sumamente bajos. 
Para carga y pasage, acudir al 
Despacho centri.1 de los ferro-carriles y D. Julián Moreno, Alcalá, 28 y 30. ( R . ) 

LINEA DEL 
MEDITERRANEO. 

LA NACIONAL, 
C O M P A Ñ I A G E N E R A L E S P A Ñ O L A D E S E G U R O S M U T U O S S O B R E L A V I D A 

para la formación de capitales, renías, dotes, viudedades, ce
santías, exención del servicio de las armas, pensiones^ etc, 

A U T O R I Z A D A P O R R E A L O R D E N . 

Domicilio social: MADRID, calle del Prado, 19. 
Director general: Sr. D. José Cort y Claur. 

Esta compañía abraza, por el sistema mútuo, todas las conbinaciones de supervivencia de 
seguro >obre la viaa. 

E n eliapued-hacerse la suscricion de modo que en ningún caso, ni aun por muerte del 
asegnraiio, s- pierda el capital impuesto, ni los b neficíos correspondientes. 

Un de egado del gobierno, yunConsi jo de administración nombrado por los suscritores 
vigilan las (peracioi es de la Compañía. 

LÜ Dirección de a Compañía i n n e consignada en las cajas del Estado usa fianza en efectivo 
para responder de la buena administración. 

Son tan sorprendentes los resultados que producen las seciedades de la índole de 

LA|NACIONAL, que en occientcs liquidaciones ha habido suscritores que han sac -
do una ganancia de 30 por 100 al año sobre su capital, sin riesgo de perderlo por 
muerlo. Aun reduciendo este tipo á 22 por 100, y suponiéndolo permanente, una 
imposición anual de 1,000 reales, producirá en efectivo metálico; 

los 
los 
los 
los 
los 

5 
10 
15 
20 
25 

años 
id. 
i d . 

m 

id. 

|9,442 reales. 
34,962 " 

103.934 n 

290,346 " 

794,165 » 

Si la suscricion es con riesgo del capital en caso de 
muerte, entonces los productos son mucho mayores, pues 
se aumentan con el capital y beneficios de los asegurados 
que mueren antes de la época de su liquidación. 

L a Compañía ííene establecidas agencias en las capitales de provincias y demás poblaciones 
de importancia, en donde se dan pro-pectos y cuaatas esplicaciones se pidan. 

Las personas qm deseen suscribirse, y residan en población donde no haya representante, 
bastara que dirijan una carta en que espresen su deseo al director general de LA NACIONAL en 
Madrid, el cual proveerá, sin pérdida de tiempo, á los medios de realizar h suscricion. 

MEDALLA DI PREMIO. 

1 8 6 2 
L O U D I N l 

EONOmS 

CHOCOLATES 
D E L A 

COMPAÑIA COLONIAL. 
FABRICACION SUPERIOR. 

CAFES MOLIOOS. TES SELECTOS 
SOPAS COLONIALES. 

D E P O S I T O C E N T R A L , M O N T E R A , 16. 

500 PUNTOS DE VENTA EN MADRID. 

ESPECIALISTA. 
El médico-cirujanD catalán D. Joaquín Dalraau que lleí;ó á esta córte en el mes de febrero, después 

\ A ano,f.de P^ciica, la que U ha proporcionado especítkos para las para isi.s epilepsia é hidrofoliiH ó 
mal de rabia, y aue ha curadoá muchos enfermos demás de 20 años de sufrimientos tenidos por incura-
bles, se ha establecido definitivamente en la calle de la Greda, núm. 24 orincipal, y recibe de doce á 
cuatro todos los dias. p (14) 

MEDALLA DE LA SOCIEDAD DE CIENO A« 
INDUSTRIALES DE PARIS. 

NO MAS C A B E L L O S BLANCOS. 
MELANOGENE, 

tintura por escelencia 
D I C Q U E M A R E - A I N E , 

de Rouen, (Francia), 
para teñir al minuto de todos cola
res ios cabellos y la barba, sin nin
gún peligro para la piel y sin nin
gún olor. Esta tintura es superior 

; ' i á todas las empleadas hasta hoy. 
Depósito en Paris, 207, rué Saint Honoré. 

En Madrid, Caldroux peluquero, calle de la Mon
ten . Clement, calle de Carretas, Borges, plaza 
de Isabel I I ; Gentil Duguet, calle de Alcalá; Vt-

i lalon, calle deFuenearral. (A. 1789) 
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FLUIDO m JAVA, 
Importación indiana. Vuelve á los cabellos su 

color primitivo ú n ninguna preparación. Precio de 
frasco, 24 rs. 

Crema Enrique / / / p a r a blanquear la tez. Pre
cio del bote, 16 rs Causse, químico, rué Neure 
Saint-Augustin, SS», en Paris. Madrid, E-posicion 
E&tranjera, calle Mayor, núm. 10. (X. 1921) 

Muy eficaz contra las inflaiiiaciones é irritacio
nes de la garganta y pecho, constipados, rnal de 
garganta; afonía (estincion de voz), ca arros gra
ves ó crónicos, asmas, coqueluches Y gripe. Esta 
pasta, de sabor muy agradable, calma la tos y no 
deja sabor ninguno en la boca. 

La justificada nombradla de Pasta de George y 
su fabricación al vapor, han valido á su autor 
dos medallas, una de plata en 1843, 
y otra de oro en 1845. 

Fábrica en Paws, rué Tailbout, núm. 28. E n Ma
drid, por menor á 10 reales caja. Calderón, Prínci
pe, 13, y Escolar, plazuela del Angel, 7 . - E n pro-
vincas, los representantes de la Esposicion estran-
jera. (A.1142) 

TESORO DE LA BOCA 
ó elixir de Dupont. 

Este precioso licor, el mas antiguo y eficaz 
de todos los. dentífricos, da á la boca una gran-, 
de frescura. Hace desaparecer los dolores de 
muelas mas agudos, cura las úlceras de la boca, 
ias encías enfermas y el aliento viciado, preser
va del escorbuto, y da á los dientes un brillo y 
blancura estremados. Los médicos mas célebres 
recomiendan este licor para la conservación de 
la salud de la boca y dientes. Sus preciosas cuali
dades le han merecido de las señoras francesas el 
gracioso nombre de TESORO DE LA BOCA. Asi 
es que su boga y su despacho aumentan cada 
dia. Depósito central en París pharrnacie Jutier 
Rnulsel succefseur, p ace de la Croíx-Rouge, 
Inúm. 1, et rué du Vieux Colombier, 32. Des-

onfíese de las falsificaciones y exíjase la firma 
|de Dupont y el nombee de Jutier. 

Venta pormenor, á 20 y á 12 reaes; en la botn 
ca plazuela del Angel, 7, Calderón, calle de-
jPríncipe, 13. E n las provincias en las principa 
les boticas. (A.) 


